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<Lo que mejor pueda 

definirnos es nuestra 

afinidad a la Idea fo­

mentadora de la soli­

daridad social, enemi­

ga de la lucha de cla­

ses.»

EL CAUDILLO
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«Queremos implan­
tar un róglmen en el 
que los~¡ grandes nú­
cleos obreros españo­
les, antes abandona­
dos, mejoren su condi­
ción de>lda. por Im­

perio de estricta Justi- 
cla.»
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Con el f in a l  victorioso de la 
guerra, iniciam os una  etapa 
constructiva y  de estábilisa- 
d6n definitiva. Un Estado  
moderno, s i  quiere asp irar a 
tal Ululo, no puede desenten­
derse del aspecto básico y  f u n ­
damental de su  organización  
económica. Los grandes pro­
blemas de carácter co lectivo-  
trabajo , economía—abando­
nan definitivam ente su  estre­
cho marcho de derecho p r iva ­
do e irrum pen decisivamente 
en el derecho público. P or eso 
no puede consentirse una  or­
ganización económica a es­
paldas del Estado, y  p r iv a ti­
va de particulares intereses. 
Cuando se promulgó el Fuero 
del Trabajo, quedó en él de 
manifiesto, que en el p lano  de 
lo social estaba la tarea in ­
aplazable. Declaraba su  vo­
luntad ■‘deponer ¡a riqueza al 
servicio dcl pueblo español, 
subordinando la economía a 
su política.* Y  a s i ha de ser. 
Concebimos a  E spaña  como 
unidad de destino e incluire­
mos en esa un idad  (a econo­
mía española para que la pro­
ducción, organizada en u n i­
dad, sirva  a la  forta leza  de la 
Patria y  sostenga los instru ­
mentos de poder.

Anunciaba este Fuero fu n ­
damental una  Ley de sindica­
ción, la Ley S ind ica l que de- 
terminaria, con la incorpora- 

' cifii de las existentes asocia- 
I ciones económicas y  profesio­
nales, el régim en unitario y  
potente de la nueva organiza­
ción. E n  el Consejo de M inis- 
Ins, recientemente se presentó  
a aprobación, u n  proyecto que 
•Se estim a definitivo. Porque 
na cometzado la  tarea cons- 
if^ctiva y  el Estado ha de em­
pezar p o r  fortalecerse, ponien- 
‘¡c en marcha su s  instrum en­
tes de Gobierno-

Esperemos a conocer esta 
Sindical, pun to  de parti­

da para  la reconstrueción so- 
ctal y  económica de E spaña. 
Pero vaya  y a  por anticipado, 
nuestra satisfacción españo­
le. S i  abdicar de derechos y  
funciones es leso crimen de 

f^ ten tación  de Poder, acredi­
tar celo y  acierto y  constante 
trabajar, es garan tía  de recta 
g e m a c ió n  de un  Estado, 
■^stado que, para  ser tal, no 

de dejar a in ic ia tiva  pri-  
"Cada y  partid ista , lo que es 
"^ t̂al y  propio. E spaña  inicia  
^u Camino constructivo.

LA TOZ DEL CAUDILLO

La España Sindical que ahora surge, 
es la España fraterna, organizada

y fortaiecida

Franco  ha dicho en G ranada:
«Y en este re su rg ir de tsp a ñ a , en estos d ías de gloria y  de triunfo, yo deseo reco ­

g e r esos aplausos, yo deseo recoger los vítores, p a ra  o torgárselos a  la juventud es­
pañola; pero  no solam ente los v ítores y  los aplausos, sino que sean éstos una prom e­
sa, una prom esa de realidad, una prom esa de amor, una prom esa de unidad en tre  los 
españoles, que ya  no pueden se r indiferentes al dolor ajeno, porque en la-s mismas 
trincheras pudieron apreciarse  lo mismo a  los nobles caballeros que a! pechero o al 
trabajador, que al igual que en esta jornada lucharon por España, España lucha tam ­
bién en el mundo para  darle  esa grandeza contra  un liberalism o que destruyó nuestra  
unidad, como destruyó nuestros gremios, como destruyó nuestras Cofradías y  nues­
tra s  H erm andades, y  que había vaciado la riqueza y  el porvenir de España.

Y hoy, en los tiempos modernos, su rge la España sindical, la España sindical, que 
quiere decir la España fra te rna , la España organizada, la  España fortalecida, en la 
que cada día uno interviene en lo que entiende y  no en aquello que no entiende; la 
España sin m urm uradores, sin envidias y  sin cicaterías, porque si o tra  vez cayéram os 
en éstas, habríam os traicionado la sangre  de nuestros m uertos y  el dolor de nuestras 
m adres. No es una política nueva la que hoy os traigo; es la política tradicional de 
España, la de la iglesia española, la del hogar, la  de la familia y  la del sentido cató ­
lico. Es la voz que no se ha querido oir. Y ¿cómo puede haber familia, cómo puede 
haber hogares, cómo puede haber a leg ría  si no gana lo bastante el trabajador, si no 
tiene consuelo el que süfre? Por esto venimos a  redim ir a  España en la sangre de nues­
tros caídos y  en el dolor de nuestras m adres, y  en la grandeza de España una, grande 
y  libre, por la que todos lucham os y  an te  la cual juram os levantarla.»

Jnsticia social.—El l i t a ­
do Nacional . Sindicalista 
la implantará por medio 
de una legÍBlación que 
ponga freno al abuso de 
las empresas y a la coac­
ción de las masas, hacién­
doles vivir en hermandad.

O lin ilS  DE D I I D L IDIEDES P D DD M m m
Los Pantanos del Agueda y Santa Teresa

Se ha  publicado el P lan  Nacional de Obras Públicas—nuestros lectores podrán en­
co n tra r amplia inform ación sobre tan  im portante asunto en otro lugar de este núm e­
ro— en el que se detallan am pliam ente las g randes reform as que se van a  realizar en 
todos los órdenes de la v ida productiva del país.

P o r lo que resp ec ta  a Salam anca—provincia que en tra  dentro  de las 37 que se van 
a  engrandecer—, figuran como principales el Pantano del A gueda (terminado), canal 
de la izquierda y  acequias y  desagües.

P resa  de Santa Teresa.
Canales del Pantano de Santa T eresa  y  acequias.
U na vez m ás la España histórica e Imperial se lanza a  la g rande em presa de su re­

construcción, de la que sald rá  la modificación to ta l, efectiva y  p roductora del te r re ­
no que durante  tan to s años ha sido tan  sólo prom esa irrealizable.

HUÍS lü li Mi [SBlii

\ i sanas
E n  el mensaje del Caudillo 

a las fa m ilia s  españolas en el 
A ño Nuevo de 1939, habiauna  
promesa que ya  e m p ie z a  a 
cumplirse. Se refirió a la ^ver­
g üenza  de que m illares de f a ­
m ilia s habiten edificios s i n  
condiciones, n i  siquiera ele­
mentales, de salubridad*. Y  
luego la ajirmación tajante de 
que se acabaría con eso. A  es­
te f in  responde el In stitu to  N a­
cional de la Vivienda, cuya 
L ey prom ulgó el Jefe  del E s ta ­
do el dia del aniversario de la 
Unificación. E n  el preámbulo 
es una  acertada critica de lo 
que era la ley de Casas P ara ­
tas, a todas luces insuficientes 
y  en a lgunospuntos equivoca­
da. Se rectifican ahora todos 
esos errores y  con el sentido 
eficaz del nuevo Estado se ha 
legislado para  que la vivienda  
económica, higiénica y  bella, 
sea en E spaña  una realidad  
inm ediata. No necesitamos in ­
s is tir  sobie el abandono en que 
se ha tenido este v ita l proble­
m a. M illa resy  m illares de v i ­
viendas carecen de las m á s  
elementales condiciones de ha­
bitabilidad. E n  m u c h a s  de  
ellas las gentes se hacinan con 
peligro evidente para  su  sa­
lu d  fís ica  y  moral. No se pue­
de perm itir que por dificulta­
des económicas se agrupen va ­
rias fa m ilia s  en v iv iendas in ­
suficientes aun  para  una y  v i ­
va n  en prom iscuidad desmo­
ralizadora.

L a  ju stic ia  exige que la re­
muneración del trabajador co­
rresponda a la s  necesidades 
que tiene que cubrir. La  legis­
lación camina en E spaña  rá­
pidam ente en ese sentido.

E spaña, p o r  su sentim ien­
to cristiano, por ju stic ia  y  por  
imperativo_ de salud, necesita 
elevar rápidam ente el n ive l de 
vida  de su s  clases trabajado­
ras. P or todos los medios hay  
que procurar el aumento de la  
población y  el mejoramiento 
de la calidad de los españoles. 
Sólo favoreciendo la  m o r a l  
cristiana se puede lograr este 
resultado. Para ello es prim or­
dial resolver el problema de la 
vivienda. A s i lo  ha entendido 
el Caudillo y ha puesto manos 
a la obra.

Pronto veremos emerger so­
bre el suelo de E spaña  miles 
ae viviendas, sanas, alegres, 
económicas, donde las f a m i ­
lia s  podrán g o za r  de una  v i ­
da púlcra y  honrada, asegu­
rando con ello la grandeza de 
la Patria.

La Central Nacional - Sin­
dicalista exige la remune­
ración suficiente al traba­
jo, para que el Pan y la 
Justicia llegrue a los hoga­
res.

Ayuntamiento de Madrid



C O N S I ^ M A S

SE HA APROBADO ÜN IMPORTANTE PLAN DE OBRAS PUBLICAS
16.625 kilómetros de carretera de 
nueva constrncción y ensancbe de 

otros 31.560 kilómetros.

Obras bidránlicas en las cuencas 
peninsulares y de Canarias. Repobla' 

Gión forestal.

Por lo qne se refiere a puertos y se­
ñales m arítim as, mejora y dotaclóe 

de nueras instalaciones.

EN TODAS LAS OBRAS SE EMPLEARA, A SER POSIBLE, MATERIAL ENTERAMENTE ESPAÑOL
El «Boletín Üiflcial del Esta­

do» publica la ley de la Jefatu­
ra del Estado aprobando el plan 
de Obras Públicas.

E l preámbulo dice así;
«Alcanzada la paz victoriosa 

en España después de una cruen­
ta guerra, en la que tantas vidas 
han sido sacrificadas y tan enor­
mes d a ñ o s  materiales se han 
producido, unos, por el afán ve­
sánico del enemigo, y  otras, por 
consecuencia de la misma gue. 
rra, bien notorio es la necesidad 
de acometer al presente un pian 
general de obras públicas que, 
combinado con el de reparación 
de las ciudades afectadas, cons­
tituyan un programa nacional de 
reconstrucción del territorio pa. 
trio.

E l natural deseo de proporcio­
nar trabajo y  conjurar el paro 
obrero, es uno de los motivos 
que impulsan en casi todas las 
naciones al desarrollo de obras 
públicas; pero no debe ser éste 
el único aspecto, ni, quizá, el 
más Interesante; siendo con ese 
sólo punto de vista y  agravado 
por ios halagos a las personas 
y  a las regiones, se han gastado 
en obras del Estado cantidades 
crecidísimas, sin que su utilidad 
haya sido alcanzada debida­
mente.

Siendo el plan de obras pú­
blicas un medio poderoso y  efi­
caz de fomentar la actividad na­
cional, debe inspirarse su redac­
ción en una selección acertada 
de las obras, de modo que for­
men un conjunto armónico y  ar­
ticulado en el que pueda repre­
sentarse, no .sólo las ventajas que 
cada una de ellas reporte, sino 
más bien las que se deriven de 
su totalidad como encauzamien- 
lo de la economía nacional.

Por la rapidez con que han si­
do conquistadas las provincias 
últimamente liberadas, no ha si­
do posible incluir al presente su 
programa de reconstrucción; pe­
ro actuando ya desde el siguien­
te dia de .su liberación la Comi­
sión de Estudios, quedarán in­
corporadas al plan redactado en 
la breve fecha en que sus pro­
yectos sean aceptados,

Una preocupación que no pue­
de dej.arse sin tener en cuenta 
es la de que los trabajos previs­
tos se hicieran a base de em­
plear, en su casi totalidad, mate­
riales españoles, a fin de evitar 
en lo  posible el gasto de mone­
da extranjera. Si de un modo ab- 
sóluto resulta difícil llegar a esta 
determinación, por la gran con­
veniencia económica que supo­
ne enviar betún asfáltico en la 
reparación de las carreteras que 
tienen ese material, cabe restrin­
gir el uso de esta su.stancia sólo 
a ese efecto, ordenando la apli­
cación de productos españoles 
en las nuevas con.strucciones y 
grandes reparaciones.

LO  Q U E E S  E L  PLA N

El plan comprende tres seccio­
nes: carreteras y  caminos, obras 
hidráulicas y  puertos y señales 
marítimas.

Por lo que se refiere a las ca­
rreteras y  caminos actualmente 
existentes, sC clasitican con arre­
glo a su ancho, a la clase de fir­
mes y a su longitud. En  lo que 
hace a la nomenclatura quedan 
designadas con el nombre de ca­
rreteras nacionales, carreteras 
comarcales y  caminos locales, 
q u e  corresponden, respectiva­
mente, a las antiguas denomina­
ciones de carreteras de primero, 
segundo y  tercer orden y  cami­
nos provinciales y  vecinales.

E l plan de obras públicas por 
lo que respecta a carreteras y 
caminos, afecta a las treinta y 
siete provincias siguientes: Ala­
va, Avila, Badajoz, Baleares, Bur­
gos, 'Cáceres, Cádiz, Córdoba, 
C o r  u n  a. Granada, Guipúzcoa, 
Huelva, Huesca, León, Lérida, 
Logroño, Lugo. Madrid, Málaga, 
Navarra, Orense, Oviedo, Falen­
cia, Palma, Pontevedra, Sala­
manca, Santander. Segovia, SevL 
lia, Soria, Tenerife, Teruel, To- 
ledo. Válladolid, Vizcaya, Zamo­
ra Zaragoza y  Zona .de sobera­
nía de Marruecos.

E l proyecto del plan en cada 
una de esas provincias abarca 
los siguientes capítulos: Obras 
de nueva construcción: a) Re-

Banco del Oeste de España
C A PIT A I, TOTALM ENTE SUSCRITO. 
R E S E R V A S ........................................................

P E SE T A S 1 0 . 0 0 0 . 0 0 0  
•  l.^OO.OOO

REALIZA TODA CLASE DE OPERACIONE

Gasa Central; Salamanca. Galle de Zamora, números 4 y 6 
Edificio de su  propiedad

S U C U R S A L E S  V  A G E N C IA S :

Riba de Termes. 
RIdeanueva del Camino. 
Rpnoyo de la buz.
Rvila.
Béjar.
Bunguillos del Cerro. 
Candeleda.
Cañaveral.
Ciudad Rodrigo.
Coria.
Hervás.

Jaraíz de la Vera. 
Lumbrales.
Miajadas.
Peñaranda de Bracamonle. 
Plasencia.
San Vicente de Rlcántara. 
Torrejoncillo.
Valencia de Rlcántara. 
Villafranca de los Barros. 
Vitigudino.
Zafra.

conslrucción de puentes destrui­
dos; b) terminación de obras, en 
ejecución; c) obras por comen­
zar y afectadas en el estudio;
d) conmnicación entre núcleos 
urbanos aislados actualmente y 
que tienen más de 300 habitan­
tes; e) expropiaciones.

Obras de acondicionamiento;
a) Reparación/ extraordinaria de 
los firmes, b) Transformación de 
firmes ordinarios en otros espe­
ciales. c) Transformación de fir­
mes especiales en otros de clase 
superior, d) Mejora en la expla­
nación. e) Supresión y mejoras 
de travesías, f) Supresión de 
pasos a nivel, g) Otras varian­
tes. h ) Adaptación de las varian­
tes a las condiciones de la  ins­
trucción. i) Defensa, señales, 
guias y  arbolado, j) Edificacio­
nes. k) Expropiaciones, subven­
ciones de las Diputaciones y  ma­
quinarias, herramientas y  útiles.

E l  plan de obras, públicas, en 
lo que Se refiere a carreteras y 
caminos, comprende la ejecución 
de los siguientes extremos; de 
nueva construcción: 625 kilóme­
tros de carreteras nacionales, 
con Un ancho de nueve metros;
2 .U0 0  kilómetros de carreteras 
comarcales, con un ancho de sie­
te metros y  medio; lÜ.OOO kiló­
metros de carreteras locales, con 
Un ancho de seis metros.

Además existe uu presupuesto 
alzado para los siguientes en­
sanches: 3.500 kilómetros en­
sanchados desde siete hasta nue­
ve metros; 3.500 kilómetros des­
de ocho hasta nueve metros; 
7.000 kilómetros desde seis has­
ta nueve; 3.500 kilómetros desde 
siete hasta siete y  medio; 1 2 .0 0 0 , 
desde seis hasta siete y  medio, 
y  2 .0 0 0  kilómetros desde cinco 
hasta siete y medio.

Las provincias de Alava y Na­
varra, como consecuencia de su 
régimen e.special autonómico, no 
figuran en proyecto, por ser de 
carga directa de 'las respeertivas 
Diputaciones; pero la construc­
ción de su red, la nomenclatura, 
kilometraje y  aceptación de la 
instrucción ha sido hecha de 
acuerdo con los servicios técni-

U]\m, 10.

IM PREN TA
Ramos dol Manzano, 32
Teléfono 1924

S e  h ocen  lo d o  c ió se  d e  trabo*  
Jes t ip eg rá llc e s  com erclaleSr 
fo lle to ir  rev ista s , o b ra s , eled* 
tero* T a ller  d e  encuaderno*  
cidn.

L IB R E R IA
Rúa, número 13
Teléfono 1018

M odelación  I m p r e s a  paro  
A >ontom l«nloSf Ju zgu d os, ti*  
bros d e  v is ita . R eg istro  d e  
p e r io n a l, H ojos declurato*  
rías, e tcó tera . O bjetos d e  es*  
criterio .

eos provinciales e incluido su  
estudio en el presente plan.

La provincia de Madrid, pur 
no h ^ e r  estado liberada en la 
época de redacción, nO lleva pre­
supuesto, pero el establecimien­
to de los círculos ha sido con­
signado a reserva de añadir las 
obras complementarias al mis­
mo tiempo que s« haga para las 
provincias no incluidas.

O BRAS  H ID R A U L IC A S

E l plan de obras públicas, en 
lo que respecta a las obras hi­
dráulicas, comprende las cuen- 
ca« del Tajo, Guadiaua, Duero, 
Ebro, 'Guadaiquivir, divisiones 
hidráulicas del Norte y  del Sur, 
encauzamientos y defensas, abas­
tecimiento, obras hidráulicas de 
las Islas -Canarias,, repoblaciones 
forestales de las cuencas y  se­
lección de obras de todas las 
cuencas.

iSe ha hecho la clasificación en 
los siguientes cuatro grupos:

1. ° Incluye todas las obras 
que por estar muy avanza-das o 
casi terminadas deben acabarse 
inmediatamente, y  empezar se­
guidamente su explolación.

2. " Se clasifican en él las 
•obras que por estar ya comenza­
das conviene seguirlas inmedia­
tamente y las que por tener pú­
blica utilidad deben comenzarse 
con urgencia.

3. ° La constituyen todas las 
obras no comenzadas pero que 
tienen tanto interés, que deben 
ponerse en marcha.

4. '  Forman esta d i v i s i ó n  
aquéllas obras que no e.stán de­
bidamente estudiadas y las que, 
aun estando empezadas, tienen 
escaso rendimiento, las que pro­
ceda mejorarlas y  todas aquellas 
que requieran un estudio más 
atento para aumentar sn rendi­
miento.

instalaciones en los siguientes 
puertos;

Pasajes, Guipúzcoa (grupo de 
puertos), Vizcaya ( g r u p o  de 
puertos), Bilbao, S a n t a n d e r  
(grupo de puertos). Ribadesella, 
Gijón-Musel, Avilés, San Esteban- 
de Pravia, Logo (grupo de puer- 
tM ), _El Ferrog de] Caudillo, La 
Coruña, Corcubión (grupo de 
puertas), Noya (grupo de puer 
tos), Viltagareia de Arosa, Pon­
tevedra, Vigo, Huelva, Sevilla, 
Cádiz, Puerto de Santa María 
Algecíras, Málaga, Motril, Palma 
(le MalTorca, Ibiza, Ceuta. Melilla, 
Arreciío (grupo de puertos), U  
Luz, Las Palmas, Santa Cruz de 
Tenerife y  Sania C ruz de las. 
Palmas (grupo de puertos).

En  lo que se refiere a las se­
ñales marítimas, se mejoran no- 
tablemenf© y  se e.stablecen otras-' 
nuevas en las siguientes provin­
cias co.sleras:

Gnípúzcoq, Vizcaya, Sanlan. 
der, Aslurias, Lugo, La Ooniña, 
Pontevedra, Hirelva, Sevilla, Cá­
diz, Málaga, Baleares, Tenerife 
y  Las Palmas.

íTrabajador de España! 
¡ProductOFl

P U ER T O S  Y  SE Ñ A LE S  
M A R IT IM A S

Por lo  que se refiere a puertos 
y  señales marítimas, comprende 
la mejora y  dotación de nuevas

Tu deber es trabajar Y 
aprender.
Para ser libre e indepen­
diente;
Para que tu Patria no 
sea esclava;
Para que no se necesiten 
obreros extranjeros. 
Estudia;
Perfecciona tu habilidad. 

España para los españoles 
que trabajan.
Por la Justicia jf el Pan, ha­
cia la Patria.

CR EG O R IO  DIECO
PIELES - LANAS
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En la cúspide de 
cada Sindicato está 
su director nacional, 
el cual responde de

Las designaciones se hacen de arriba 
abajo.^Los mandos son unipersonales y 

encarnan la máxima autoridad.

Sirve a España y se 
ofrece como instru­
mento del Estado y 
Movimiento para p e

su gestión ante el Ministro que le nombra || sus doctrinas penetren en¡el campo economice

Los Sindicatos Vsrticalos on Parangón con los Viejos Sindicatos
(CONTlNUAraSN)

II
2, Los Sindicatos antiguos estaban 

compuestos por íntimas iiaccionea, 
unas profesionales y olías teriiloria- 
les, del mundo de la producción y 
dei trabajo. Había Sindícalos autóno- 

.. IDOS en cada pueblo y para cada o i i -  
do. Aunque luego se agrupasen en 
Federaciones, cada uno elLoc ara 

1 un pequeño soberano con su gobier­
no, su patrimonio y sus ordanaosaa. 
Era una taifa que partía en mil peda- 
sos la unidad del mundo eoonómito 
y social, introduciendo la ariarqaia.

EL NtreVO SINDICALISMO no rom­
pa, no disgrega lo que la nalurale- 
ss ha reunido, por el contrario, R£S- 
PETANDO LOS NUCIAOS NATURA- 
I£S, AGRUPA LAS EMPK£SAS EN 
GRANDES UNIDADES, LOS SINDICA­
TOS NACIONALES QUE ABARCAN 
LAS GRANDES RAMAS DE LA RI­
QUEZA NAGiONAL. No habrí, pues, 
tampoco Sindicatos locales o provin- 
áales. Aun cuando el Sndioato Na­
cional cuenta con óiganos que ejer- 
ceión autoridad sobre segmentos sin- 
-dicalss correspondientes: de zona de 
provincia, de población/ la per.tonr- 
Ldad del Sindicato será única y lo 
.mismo la 'Soberanía, que radicará en 
la cúspide del Sindioato Naciondl.

S- Loa Sindicatos antiguos desine:n' 
-biaban la empresa, tomaban de ella, 
“nos, por su lado, al patrono/ otros, 
:^ r  e! suyo, a  cada grupo de traba- 
-jsdoies, según su oficio y ospaciali- 
áad, éstos a los técnicos/ aquéllos, 
* los empleados administrativos,., y

■ Wmándoios luego a los que sustraían 
ód otras empreezs, aun cuando estas 
¡^lienecíenan a raneas económicas dis- 
flnlas, formaban sus artificiosas agiu- 
paciones láasislas. Con ello,- a vueltas

una mentida solidaridad de cU- 
•••, rompían con la hermaitdad r*a- 
turiU que une a los elementos de U 
producción dentro de cada empresa 

le obra creador.i quo en ella rea­
man juntos. Eran, pues, lanlinaiurales/ 
porque los peones de albañil de un 
*“Sat no tienen necesidad natui-al de

■ ^Unirse, para nada, con exclusión 
de los demás irabajadores y ptoduc-

si no es para servir los desig­
nios siniestros de un cacique i-olíli- 

En oambio, pide la naturaleza, 
P*ta que una geanja, una fábrica, un

■ *meroio mar-ohea prósperamente, que
entre loe elementos que concu- 

■ »u* * empresa, una unidad in- 
. taolabla  ̂ una hermandad verdisriera. 
, Sobre ella precisaioanle se funda el

SINDICATO VERTICAL, el Sindicato 
Nuevo, el cual AGRUPA TODOS LOS 
ELEMENTOS QUE CONCURREN A LA 
PRCDUCaON, DENTRO DE LA RA­
MA ECONOMICA RESPECTIVA SIN 
ROMPER LA UNIDAD DE LOS MIS­
MOS EN EL SENO DE LA EMPRD 
SA. Pudiéramos decir que en la ba­
se de los Sindicatos Verticales se en­
cuentran, más que los iiuiividuos, "las 
empresas" entendiendo por tales aque­
llas unidades de producción que for­
man, ccmjuntamente, ios que aportan 
el capital, los que dirigen el nego­
cio, los que ponen ol servicio del 
mismo su competencia técnica, y los 
que suman a  él cualquier clase de 
trabajo, sea intelectual o manual.

4, Q  Sindicato antiguo era, en su 
goléenlo, 'democrático/ la asamblea 
de socios elegía uita Junta directiva 
con podares populares para regirlo. 
Estaba, pues, tañado con los misinos 
defectos de la demociacda inorgémica: 
lucha interna de candidaturas, hala­
gos a  la masa para la conquista del 
voto, mediatiraoión del mando, irres­
ponsabilidad e insolvencia.

EL SINDICATO VERTICAL ES AU­
TORITARIO Y JERARQUICO, LAS 
DESIGNACICílES SE H A C E N  DE 
ARRIBA ABAJO; LOS MANDOS SON 
UNIPERSONALES Y ENCARNAN LA 
MAXIMA AUTORIDAD, DENTRO DEL 
GRADO RESPECTIVO DE UNA RES- 
PONSABUIDAD CABAL, QUE SE EXI­
GE MEDIANTE LA SUPEDITAaCN 
RIGUROSA A LOS SUPERIORES. EN 
LA CUSPIDE DE CADA SINDICATO 
ESTA SU DIRECTOR NACIONAL EL 
CUAL RESPONDE DE SU OSTION 
ANTE EL MINISTRO QUE LE NOM­
BRA.

5. £1 Sindicnto de clase no podía 
tener otro deeignio que la lucha so­
cial. Pana eso precisamente se cons­
tituía, denominándose asimismo Sin­
dicato "de resistencia'. Esta lucha era 
doble: coníua el Sindicato rival, pa­
tronal u obrero, y  contra el Estado- 
Los Sindicatos obreros tenían sus "rei­
vindicaciones" coiüra la cteae patro­
nal, pero hacían valer sus pretensio­
nes contra el Gobierno, y esgrimién­
dolas como .armas politioas, trataban 
de usurparle ol Estado funciones su­
yas soberanas. Los Sindicatos patro­
nales, por su parte, que solo más tar­
de se apercibieron de la defensa 
conína la ofensiva "proletaria", ha­
bían madrugado mucho más en lo 
que respectaban a la lucha contra el 
poder, lucha, como siempre, violen­
ta, pero a veces, por sinuosas pre-
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slones politioas, caciquismo, etcétera, 
más dañina y  demoledora.

El "Sindicato Vertical" no nace pa­
ra defender intereses de desee ni de 
grupo; ni siquiera para representar­
lo*/ "se erige para servir al interés 
general y colftoávo de la nación y 
se ofrece como instrumento del Esta­
do y 'del Movimiento en cuanto sir­
ve para que sus doctrinas y princi­
pios penetren en el campo ecorió- 
mico". Lleva la voz de la producción
Y del trabajo ante las autoridades del 
Estado, a fin de que las medidas del 
Gobierno en orden a  la economía, di­
cen sobrg supuestos exactos, sobre 
una realidad bien ooiuacida-. "Los Sin- 
diciitos aportan al Estado el oonoci- 
mieiúo y  la experiencia de eeas rea­
lidades sobre las cuales tienen que 
fundar su política y  economía". Pata 
llenar específiciamente esta función 
se ha instituido una c-ategoría Sindi­
cal, los "Sindicaos Económicoe", que 
adelantándose a la constitución de 
los Sindicatos, está ya pronli a en­
trar en fujidonee,

6. "¿E¡ Sindicato Vertical es una 
corporación de derecho público?" en 
tanto» que loa viejos Sindicatos no pa­
saban de ser asolaciones de carác­
ter privado. Por lo mismo que el 
nuevo Sindioato no es hostil al Es­
tado sino que nace para servirle, te­
niendo pata él un valor de "instru­
mento” el Estado le inviste de cierto 
caiécter público, le saca de la órbi­
ta del derecho privado, que regula 
las relaciones entre particulares, y 
lo mete en la esfera del Derecho pú­
blico dentro de la cual se resuelven 
los grandes problemas de carácter 
colectivo, que, así el trabajo como la 
economía, en general plantea el Es­
tado moderno.

De aquí nacen otras diferenctas 
"trascendentales". Los Sindicatos an­
tiguos moviéndose en la esfera falsa­
mente privada de sus intereses, con­
venían entre sí loa patronales con ios 
obreros sus contnatos de trabajo y sus 
tarifas de salarios y  llevaban sus 
disputas a unos organismos de tipo 
paritario que ellos mismo* formaban- 
No hay que recordar que este régi­
men llevó Ib producción al caos y 
obligó 'ol Estado a  intervenir, por ra­
zón de policía, sin medio* ni ele­
mentos, y por lo tanto, ain tino y  sin 
acierto, ”£1 régimen de trabajo en el 
Sindicisto Vertical, se establece por 
vía de Reglamento* y Cídenanaaa 
que, si bien se elaboran con la exis­
tencia y  consejo de luz elementos pro­
ductores interesados, son impuestas 
en definitiva, por la autoridad sobe­
rana del Estado". En cuanto a las 
conrienda* y  diferencias entre las par­
tes, pisan a la M-agiztiatura del Tra­
bajo, la cual constituye una auténtica 
jurisdicción del Estado, si bien ofrez­
ca, como especialidad, en razón a la 
peculiar justicia que administra, el 
hallane asesonada por elementos sin­
dicalistas.

7. Los Sindioatos marxistas, no tan­
to por hacer el bien como por oap- 
tur cUentelas, so cargaban de com­
promisos do lipo benéfico: mutuali­
dad, cooperativas, caj as de socorro, 
etcétera, y acometían empresas de 
muy diversa índole, desde las pura­
mente oomercitales hasta las de ca­
rácter educativo y  culturaL Esto, so­
bre embarazar tremendamente las aten- 
^ones netamente sindicales, ha sido 
causa con frecuencia, de fraudes y 
de estafa*, que se cebaban en el aho­
rro de los tiabajadorea.

"El Sindicato nuevo", que no noce- 
sífa de reclamos y  que, "quiere fo­
mentar", porque son útiles y buenos, 
asimismo, "el ahorro, la cooperación, 
la mutualidad, las obras recreativas
Y culturales y cuanto viaya en bene­
ficio del pueblo trabajador" no tomó 
sobre si mismo esa tarea, que embar­
garla su atención c ^  daño de sus 
fines propios, sino que, "erige para

cada caso las instituciones más ade­
cuadas y las deja que se organicen 
y funcionen, ai bien be^o su inspec­
ción Y alta dirección".

Estas son ¡as ptinápales notas que 
distinguen los nuevo* Sindicatos ver­
ticales de los snliguos sindicatos de 
clase. De ellos se derivan otras mu­
cha* notas diferenciales; pero no es 
ahora el momento de examiriarlas pa­
ra no hacer desmesurado el paran­
gón.

Digamos, para: terminar, una cosa; 
porque no hay que ser injustos al 
juzgar el pasado; esas diferencias su*- 
tanci'ales que se observan entre unos 
Y otros Sindicato*, con ta-nla ventaja 
para los modernos, vienen de algún 
mo»do determinadas por la evolución 
de ¡os tiempo*. El Sindicato antiguo 
m ee para llenar la necesidad que, 
en su tiempo, se dej.aba eeiúii, do­
lorosamente: la protección de los tra­
bajadores asalariados, de obreros de 
la entonces naciente industii»a capi­
talista.

Pero las cosas han cambiado. "Hoy 
el Estado ha tomado sobre si", e*' tU" 
dos partes, "La tutela de las clases

trabajadoras", cuyos derechos e inte­
reses, están, por lo común, garanti­
zados por las leyes , y el eje de la 
moderna politice sorial se ha despla­
zado hacia otra parte. Hoy no es 
tanto el objeto de esta * política el 
"trabajador" como el trabajo; y  me­
jor, el "trabajo", con la inicial ma­
yúsculas "El Trabajo Nacional".

"El nuevo problema que hoy se 
ofrece a  loa estados es el de der al 
Trabajo Nacional, tomado en su con­
junto, la participación que le ea de­
bida en la vida pública y  singular­
mente en la ordenación del mundo 
económico y este problema jamás po­
drían resolverlo los viejos Sindicatos 
de ciases, hechos para la lucha y 
totalmente ineptos para la obra de 
Gobierno".

"Los Sindicatos verticales", en cam­
bio, "responden plenamente ^ 1̂
nueva necesidad. Y esta será su obna: 
elevar al Trabajo Nacional a partici­
par de las funciones publicas en la 
medida en que <1 Estado requiera su 
colaboración para el mejor servicio 
del supremo interés nacional.

t i l

S A L A M A N C A

Talleres m ilitarizados 
al servicio de España

Saludo a Franco: iArriba España!

' S .  L .

GENEROS D E  PUNTO Y 
CONFEOCIONES

O fic inas y  V en tas al po r Mayor:

Illll P L A Z A  MAYOR, 3 8
Teléfono n ú m . 1369

illi
P A S E O  DE CANALEJAS. 29

SUCURSALES en S a lam anca;
N úm . 1. PLAZA MAYOR. 29. - Tel. 1958 

» 2, ® ^ 38i - » 1369
» 3. » LICEO, 44. - » 1846

SUCU R SAL en Zam ora;
C a lle  de  SANTA CLARA, 21. - Tel. 1612
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SPANOLES H UM ILD ES!
FRANCO PROM Y CU LE El Instíluio Nacional de la  VÍTÍenda

del Estado Nacional w

DE CIEN A DO SCIEN TAS MIL C A SA S SERA N  « U ID A S EN UN PLAZO RELATIVAM ENTE B R EV E
Facilitar \ivieiula 'higiénica y alegre a las clases humildes es una 

exigencia de jiisiicia social <juc t ' Estado Nacional Sindicalista ha de 
satisfacer.

La Legislación hasta hoy vigente de Casas Baratas, se inspiraba 
en el crile.'i'j de fomentar la;, iniciativas particulares, diluyendo los 
esfuerzos y dando lugar, como ha demostrado la experiencia, a que se 
coiistiliiyeian Cooperativas ie  coiistrucción, que tenían, en la mayoría 
de los caso.s, como móvil prúicipal, la realización de un negocio, ol­
vidando su íifí social, con grave daño para la Obra misrita; de esta 
manen, el E.síado gastó cuai'tiosas suma.s en construcciones que no 
respiuuíían a las necesidades pava que fueron concebidas, porque, nor- 
nalincnte, se ccnliindía el concepto de casa de construcción barata 
con ti de ca.su mal termina<la y  en la que se empleaban materiales 
defectuosos.

E l nuevo Estado ha de hacer imposi'ble esta actuación; va a dar 
facilidades pura que determinadas entidades, aquellas que puedan con­
centra] más esiuerzes' y  están más interesadas en la solución de este 
problema (Corporaciones provinciales y  locales. Sindicatos, Organi­
zaciones óel Movimiento), puedan encontrar el capital preciso para 
aeojucter en gran escala la construcción ,de viviendas, que tendrán 
la caiificuLión tít «vivieii'da.s protegidas»; orientará esta construcción 
con una visión unitaria de las necesidades nacionales .por planes eo* 
jnarcales, dentro de un plan de conjunto a cuya elaboración colabo­
rarán lodus ellas, sin olvidar que el problema de la vivienda no se 
resuelve sciameute con la edificación do la casa, sino que se necesi­
tan i<>s servicios complementarios y las comunicaciones precisas que 
son fuiuiameidales para la vida de los que hayan de habitarlas.

E| K-statíti crea el Instituto Nacional de la Vivienda, con persona­
lidad úmepcndicnte, cuya misión será la d'o dictar nornia.s de cons- 
tiucciüii, seleccionar tipos de viviendas y  materiales, ordenar y  orien­
tar la.>- iniciativas de los constructores y  contribuir, otorgando deter­
minados beiielicios, a la edificación iJe casas de renta reducida, pro- 
curaiufo que se atienda, en .primer término, a las necesidades de los 
más humildes y que las casas reúnan las más exigentes condiciones 
de higiene y de calidad de construcción.

E l Instituto tendrá una organización relativamente reducida, se 
serxirá de Jas Corporaciones y  Organizaciones diel Movimiento para 
cumplir su comclnio sin  que el Estado se ocupe, de Ja financiación, 
de la coosirucción, ni siquiera d'e la admimslracion directa de las 
obras, sin perjuicio lie que vele o  intervenga eficazmente para facili­
tar y  garaniizar que tudas estas funciones se realicen de la mejor jua­
nera posiüle y  sirviendo al Jin social que ha de presidir esta gran 
eiupiesa.

nn consecutccju, dispongo:

A R T IC U LO  P R IM E R O  
R é g i m e n  de  p r o t e c c i ó n

iie establece un régimen de 
protección en favor de las. enti- 
íiaues y particulares que cons­
truyan viviendas higiénicas, de 
reiiia reducida, con arreglo a las 
prescripciones de esta Eey. Las 
viviendas que se acomoden a 
es’te régimen i-ecibirán el nom­
bre .de «viviendas protegidas» y 
su uso y  aprovechamiento se su­
jetará, asimismo, a los precep­
tos de la presente Ley y  de su 
Reglamento.

Bajo la dependencia del M i­
nisterio de Organización y  Ac­
ción Sindical se crea un Orga­
nismo que se denominará «Ins­
tituto Nacional de la Vivienda», 
que tendrá, por misión ifomentar 
la construcción .de viviendas pro­
tegidas y asegurar su m e j o r  
aprovechamiento.

A R T IC U LO  SEG UNDO  
« V i v i e n d a ^  p r o t e g i d a s »

Se entenderá por “viviendas 
protegidas» las que, estando in ­
cluidas en los planes generales 
formulados por el Instituto Na­
cional de la Vivienda, se cons­
truyan con arreglo a proyectos 
que hubiesen sido oficialmente 
aprobados por éste, por reunir 
las coudicionet higiénicas, técni­
cas y  econc'anicas determinadas 
en las Ordenanzas comarcales 
que se dictarán al efecto.

La. protección de la Ley al­
canzará, en todo cas,o, al taller 
familiar, en las viviendas para 
artesanos, y  al granero y  esta­
blo. en las casas para labrado­
res. También se extenderá a los 
edificios deslinad<^ a capillas y  
escuelas que se constituyan for­
mando parte de lo^ proyectos de 
grupos o 'barriadas.

Si las casas se hubiesen de 
construir en terrenos ■'̂ in urba­
nizar, será imprescind'íbie que 
el proyecto abarque las obras

de urbanización indispensables y 
los servicios complementarios..

A R T IC U LO  T ERCERO  
Quién^ construyen

Podrán construir «viviendas 
protegidas», y  gozar, por consi- 
guienie, de ios bcneUiciüs de es­
ta Ley, en el girado y  forma que 
establecen ios artículos siguien­
tes:

a) Lo s Ayuntamientos y las 
Diputaciones provinciales.

b) Los Sindicatos.
cj L a «  Organizaciones d e l  

-Movimiento.
d) Las Empresas, p a r a  sus 

propios trabajadores,
e) L a s  Sociedades benéficas 

de conslirucción y  las Cajas de 
Ahorros.

f) Los particulares q u e  ha­
yan de habitar su propia casa 
y  Jas 'Cooperativas de Edifica­
ción que éstos constituyan a ta­
les [fines.

g) La,n entidades y  los par­
ticulares que construyesen, a tí­
tulo lucrativo, casas de renta, 
steinpre que en ellas .destinaren 
pisos, en cierta proporción, a 
vivien'das de alquiler reducido.

En casos excepcionales podrá 
el Instituto emprender por si 
mismo la construcción de vi- 
víenda.5 en las condiciones que 
establece el articulo 19.

A R T IC U LO  CUARTO 
Beneficios

Los beneficios que se podrán 
conceder a las viviendas prote­
gidas, sOn:

a) Exenciones tributarias,
b) Anticipos sin interés, rein­

tegrables a largo plazo.
c) Primas a la construcción.
d) Derecho a la expropiación 

forzosa de terrenos edificables.
Las exenciones, tributarias y 

el beneficio de la expropiación 
forzosa, se otorgarán a las vi- 
vlcD'das construidas p o r  cual­

quiera de las entidades o per­
sonas enumeradas en el artículo 
anterior; lOs anticipos sólo po­
drán concederse a las Corpora­
ciones locales y  sindicales y a 
las Organizaciones del Movimien­
to y  las primas se reservan pa­
ra los construclores a .que se re­
fiere el articulo octavo.

A R T IC U LO  QU INTO  
Beneficios en tas cargas fiscales

Las contribuciones e impues­
tos que a continuación se seña- 
la;i, se aplicarán a las «vivien- 
<las .protegidas» con una reduc­
ción equivalente al noventa por 
ciento de su total importe.

a) Impuestos de D e r e c h o s  
Reales y  transmisión de bienes 
y  del Timbre del Estado que gra­
ven:

Uno.— Los contratos de adqui­
sición de los teiTenos en que 
hubieran de realizarse ¡as cons­
trucciones.

Dos.— La primera c e s i ó n  o 
venta de la^ <msas.

Tres.— Los contratos para la 
construcción.

Cuatro. —  L o s  contratos de 
prés.Iaiiio o anticipo con destino 
exclusivo a la cons'trucción, y  su 
cancelación.

Cinco.— ^La emisión de obliga­
ciones para estas construcciones 
y  su amortización.

Seis.— Lo;^ herencias, legados, 
<lonativos y  subvenciones a fa­
vor de las Asociaciones, benéfi­
cas o cooperativas con destino 
a “viviendas protegidas».

Siete. —  La  primera transmi­
sión hereditaria de las casas, o 
de lo., plazos o cuotas pagadas 
a cuenta de las mismas, s i la su­
cesión fuere a favor de los des­
cendientes, ascendientes o del 
cónyuge sobreviviente.

b) T o d a  contribución, i m ­
puesto o arbitrio, ya sea del Es­
tado, provincia o municipio, que 
grave las casas, durante los vein­
te añOs, siguientes.

c) Impuesto de. Pagos del Es­
tado, a toda entrega que el In s­
tituto hiciese, sea en forma de 
primas a la construcción, sea co­
mo anticipos.

A R T IC U LO  SEXTO  
Anticipos condicionados

Los anticipos los ■ otorgará el 
Instituto Nacional de la Vivien­
da, exciusivamenle, a los Ayun- 
tam.entos, las Diputaciones pro- 
vinciuies, los Sindicatos y  las 
Organizaciones d e l  Movimiento 
y  POr Un importe máximo del 
cuarenta por ciento del total de 
la obra, incluidos e¡ valor de los 
terrenos, e) de la construcción y 
el de la urbanización y servi­
cios. E l anticipo se hará gin in­
terés y  con garantía de prime­
ra o segunda hipoteca; será rein­
tegrable, .por anualidades fijas.'a 
partir de ios veinte añog siguien­
tes y  estará supeditado al cum­
plimiento por parte de. la enti­
dad que lo recibe, de estas dos 
condiciones:

a) Que aparte un diez por 
ciento, como mínimo, del capi­
tal total que importe la obra, 
bien en numerario, bien en te­
rrenos, cuya valoracic’ui se ha­
rá .por el procedimiento que se 
establece en ej párrafo tercero 
del artículo noveno.

b) Que aporte el cincuenta 
por ciento restante, sea como 
ca.pital propio, sea obtenido en 
préstamo, siempre que éste re- 
una las condiciones que deter­
mine e] Instituto,

Las cantidades del anticipo se

irán entregando, después de in ­
vertida la aportación del cons­
tructor, a .medida que avance la 
construcción y  en los plazos que 
en los contratos se determine; 
se abonarán, siempre que. sea 
posible, en furnia de pago Je 
certificaciones de obra.

A R T IC U LO  SEPT IM O  
O r d e n  d e  p r e f e r e n c i a  

En  la concesión de anticipos 
por parle del Instituto gozarán 
de preferencia los proyectos que 
fuesen acomimñado.s de propo­
siciones u ofertas más conve­
nientes, sea en terrenos sea en 
numerario.

ARTICXJLO OCTAVO 
Primas a la construcción
Las primas a la construcción 

consistirán ©n el abono de una 
cantidad' en metálico, que osci­
larán entre el diez y  el veinte 
por ciento del coste real de la 
construcción. Las otorgará el 
Instituto Nacional de la Vivien­
da a las viviendas construidas 
por Cooperativas dé obreros, 
artesanos o labradores, en que 
los propios socios aporten a la 
construcción su trabajo perso­
nal. y  cuando las viviendas, por 
el conjunto de sus condiciones, 
puedan ser presentadas como 
modelo de las 'de su clase 'den­
tro de la comarca.

La concesión de primas será 
discrecional por parte del Ins­
tituto, dentro de los recursos de 
que disponga y  se abonarán 
preferentemelme en forma de en­
trega de materiales de construc­
ción o de pago de certificaciones 
de obras.

A RT IC U LO  NO VENO  
Expropiaciones forzosas

E l Ministerio de Organización 
y  Acción Sindical, podrá conce­
der, en casOg exceiicionales, el 
beneiflcitA de la expropiación for­
zosa para adquirir los solares 
necesarios para la construcción 
de “vivienda, .protegidas».

Ln  declaración de utilidad pú­
blica del proyecto y de la ne­
cesidad de la ocupación de los 
terrenos se hará por Orden M i­
nisterial y  habrá de recaer so­
bre un proyecto ya aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vi­
vienda, que revista importancia 
con relación a la localidad en 
que haya de realizarse y en el 
que resulte demostrada la nece­
sidad de su ejecución y la nega­
tiva de los propietarios de los 
terrenos a venderlos a un precio 
razonable.

Para Ja declaración a que ha­
ce referencia el anterior apar­
tado, será necesario que en el 
oportuno expediente se hayan 
tenido en cuenta I 0 5  planes de 
urbanización y  el informe ;de la 
Comisión Municipal correspon­
diente.

E l justiprecio de cada finca 
lo realizarán un perito de cada 
parte y  otro designado por el 
Ministro; cada uno razonará su 
parecer, j>ero todos en un solo 
documento, que .suscribirán los 
tres* Para la tasación habrán de 
tenerse en cuenta el valor con 
que las fincas aparezcan catas- 
tradas y, en su caso, el que se 
les haya asignado por el Ayun­
tamiento para la exacción del 
arbitrio sobre solares en los cin­
co años últimos, las rentas que 
hayan producido en el mismo 
periodo y  el valor actual dé las 
fincas análogas, por ..¡u cla.se y  
situación, del mismo municipio; 
pero no se estimará el aumento

de valor, que pudieran 
mentar las fincas a consi 
del proyecto, n i las iiieji 
los dueños hicieren en 
pué., de declarada la 
(le su ocupación. S i no 
conformidad entre los 
ritos, el Ministro, ,pre- 
me del Instituto, en 
motivada, fijará el pr< 
haya de abonarse a cada 
los propietarios expropíi 

A R T IC U LO  DECIMOl 
Flanes y proyeít«| 

E i Instituto Nacional 
viemía formulará el Fii 
ral y  lo, .Planes coinai 
contrucción de núcleos 
viendas, contando pam 
la colaboración que le 
a través de sus Delega, 
márcales, las Corporacá 
lidades constructoras, 
ración de dichos I’lanes 
técnicamente, atendiendo 
cesidade, nacionales de 
zacióii interior y  de 
ción de ciudades y  los 
mas de la vivienda ru) 

Las entidades a cuyo 
han de construir las vi' 
presentarán al Instituto 
proyecto, señalando em 
miento, servicios a e; 
tipo y  distribución de 
viendas que se pretende 

Estos anteproyectos, ei 
so de que puedan inel 
los 'Planes estabiecid, 
ajusfen a las Ordem 
contrucción dictadas, si 
jeto de una aprobación 
nal por el Instituto, en J» 
resolverá sobre ias 
y  preems de los ter. 
obras de urbanización 
fas, las condiciones téciú< 
giiíiicas (íe las casas y rf: 
puesto aproximado de 1“ 
calculándose log alquile) 
pueden cobrarse y  .el pn 
puede exigirse en caso 
o  adjudicación de las 
También se determini 
ellas el anticipo que el 
conceda para las obras- 
su caso, las primas Que 
de otorgar.

La aprobación provisú 
drá carácter de conlrafe 
sional, que será elevada 
nltivo cuando se adj 
obra, con los dató-s exa< 
entonces se poseerán.

A R T IC U LO  UNDECl 
Ejecución de las 

Los Ayuntamientos, 
nes. Sindicatos y  O r 
nes del Movimiento no 
nunca ojecufar estas ‘>1 
administración, sino <ju* 
rán por contrata, ailji 
las p o r subasta, una ve* 
do el proyecto definitivo, 
curso previo de proyed 
proyecto antes de ser 
base a la subasta del 
aprobando por el Instituí® 
nal de la  Vivienda. E l a* 
.proyecto escogido gozar*_ 
recho de tanteo en Ja 

La.s empresas que C' 
viviendas para sus tral 
y la Sociedades do ca. 
néfiiCüs y  .Cajas, de Ahorré 
rán llevar sus proyectos® 
Ututo Nacional de la 
para que éstes una ve* 
dos, los incluya en d  
obras comarcal y saqPf. 
curso b  subasta .su 
pero en estos casos p o < ^  
currir al concurso o s' 
sociedad o la Empresa P 
ria, las cuales gozarán

de tanteo respecto de la 
ción de su propia obra, Go- 

íambién del derecho de 
por si mismas la ejecu- 

,en el caso en que ésta hu- 
gido encomendada a una 

í«sa constructora, 
particulares que, aislada- 
o reunidos en una_ Socie- 

rativa de las s.enaladas 
artículo octavo, hubiesen 

Qstruir su propia vivienda, 
á̂n ejecutar las obras por 

IOS, pero ajustándose, en 
-caso, a los .proyectos apro- 
ipor el Instituto bajo la vi- 

de aquél.
ICULO D E c IM O SEG U N D O  

Calificación

imadas las obras corres- 
jenles a cada proyecto, el 
go otorgará la calificació.n 
liva de «viviendas protegi- 
Ja las construidas, siempre 

hubiesen ajustado al pro- 
probado pof él. 
propietarios de las casas 

in solicitar en su  día la 
fificación o desvinculaclón 
mismas cuando no quisie- 

laieterse ,por más tiempo a 
litaciones que impone este 
1, pero en este caso, ha­
de reintegrar al Instituto 

las las cantidades que por 
J«r concepto hubieran re­
de él y de su interés le- 

Jrante el tiempo transcu- 
Es potestativo del Institu- 
irgar esta desvinculación, 
lente lo hará en los ca- 

jn que estime la petición 
>da,
JLO D E C IM O T E R C E R O  

Uso de las viviendas
viviendas protegidas po- 

jér dadas en alquiler, ce- 
Sraíuítamente o a censo 
l®rse al contado, o median- 
Ttización. También po- 

®er enajenadas por sepá­
i s  distintos pisos. E l Re- 
'Je determinará las condi- 
que deban reunir los que 

* de habitarlas y  la forma 
5® se hará su adjudicación 

varias personas aspiren 
beneficiarios de una mis- 
ienda.
propietarios de las casa^ 

, n obligadas a mantener­
la buen estado de conserva- 
i cuidarán de su policía e 

quedando sometidas a 
placía superior del Insti- 
’ cual podrá llegar, si pre- 
cre, hasta realizar la.s 
-ecesarias por cuenta de

^CL'LO DEC IM O CU A RTO  
rimen excepcional

casos excepcionales en 
Instituto emprenda por si 
la construcción de vívien- 
luerirá previamente de 

I® hayan de ser sug conce- 
aos, además de la entrega 

'ri-iio, el adelanto del 
IM r ciento del importe 
^Upucsto de obras. En  es- 
ú el Instituto conservará 

“Piedad de las casas hasta 
sea amortizado todo su

¿Mituto podrá acudir a es. 
~Ptlimiento cuando, se tra- 

msidades graves y  apre- 
■s y a falta de toda inicia-■Macuerdo requerirá la ma- 
P® los votos del Consejo 
y  habrá de merecer la 
Jón de] Ministro,

A R T IC U LO  D EC IM O Q U IN T O  
£ 1  Instituto Nacional 

de la Vivienda
£1 Instituto Nacional de la V i­

vienda dependerá directamente 
(leí M inistro de Organización y  
Acción Sindical, al cual le co­
rresponde orientar su política y  
vigilar la marcha de sus servi­
cios'. A l frente de los servicios 
del Instituto habrá un D o c to r,  
n’ombrado por Decreto aproba­
do en Consejo de Ministros a 
propuesta del Ministro.

Habrá, asimismo, un Consejo 
Asesor, formado por los siguien­
tes vocales: tres, .nombrados li­
bremente por el M inistro entre 
personas competentes; uno, en 
representación de Corporaciou 
nes locales; uno ,de los Sindica­
tos; uno designado por Falange 
Española Tradicionalista y  de 
las J. O. N. S.; otro por las In s ­
tituciones de Previsión y  Cajas 
de Ahorro y  ei Fiscal General de 
la Vivienda.

E l Consejo será presidido por 
el Ministro, o en virtud de dele­
gación suya, por el Subsecreta­
rio o por el director del Instituto.

Será Secretario tlel Consejo la 
persona que el M inistro designe; 
tendrá categoría de Jefe de Ad­
ministración y  asistirá a las re­
uniones con voz, .pero sin -voto.

A R T IC U LO  D E C IM O SE X T O  
Director

E l Director tendrá la catego­
ría de Jefe Superior de Adm i­
nistración. Ostentará la repre­
sentación del onanism o ©n to­
das sus actuacio'nes, llevando su 
flnna, y  desempeñará las fun­
ciones de Ordenador de pagos. 
Será el Jefe Superior de Jos ser­
vicio, y  feadrá Ja condición de 
Vicepresidente del Consejo

E l Director oirá al Consejo 
Asesor en todos los asuntos a 
que se refiere el articulo si­
guiente. E n  caso de discrepancia 
entre el Director y  la mayoría 
del Consejo, éste puede acudir 
al Ministro, el cual resolverá.

A R T IC U LO  D EC IM O SEP T IM O  
Atribuciones <del Instituto

E l Instituto Nacional de la V i­
vienda tendrá las siguientes atri­
buciones:

Primera. —  Dictar Ordenanzas 
generales sobre la construcción 
de viviendas protegidas, seña­
lando Jas condiciones higiénicas, 
técnicas y  económicas de las 
mismas.

Segunda.— ^Formular los P la­
nes generales de construcción, 
atendiendo a las necesidades de 
la colonización interior del país, 
a la gravedad y  urgencia que 
presente el problema en ¡as di­
versas comarcas y  a las exigí®- 
cias del urbanismo.

Tercera. —  Aprobar los Planes 
comarcales de obras que elabo­
ren sus Delegaciones sobre los 
planes y  proyectos que formu­
len con la colaboración de las 
Coriioraciones locales y  sindica­
les y  las demás entidades cons­
tructoras.

Cuarta. —  Hacer anualmente 
una distribución, por provincias, 
de las cantidades que haya de 
anticipar y  repartir en primas.

Quinta.— ^Proponer, por comar­
cas, ios tilios de viviendas que 
deban servir de modelo, seña­
lando sus características, según 
sean ]>ara labradores, artesanos, 
etcíélera, y  proporcionar gratui­
tamente los planos y  maquetas 
de los mismos; estos modelos 
pueden ser escogidos en concurso

público y  premiad'os en metálico 
con diplomas o medallas.

Sexta.— Fijar el valor máximo 
de las casas y  el límite máximo 
de los alquileres qu© puedan ser 
autorizados en cada una de las 
localidades en que se proyecte 
la construcción de viviendas. E l 
importe de la construcción por 
viviend-a no podrá exceder de 
treinta mil pesetas.

Séptima.— Aprobar log proyec­
tos de construcción, comprendi­
dos los terrenos en que se edi­
fique, y  calificar, en su dia, co­
mo «viviendas protegidas», las 
casas construidas con arreglo a 
los mismos; asi como conceder, 
en gu caso, las desvinculaciones 
a que hubiere lugar.

Octava. —  Autorizar las obras 
de urbanización y  de instalación 
de los servicios complementa­
rios de las barriadas o grupos 
de viviendas protegidas.

Novena.— Intervenir c^rca de 
las “Cajas de Ahorros^ coa el In s ­
tituto Nacional de Previsión y  
sus Cajas Colaboradoras o con 
otras entidades de Crédito, a fio 
de concertar Jas condiciones de 
log préstamos a facilitar a Cor­
poraciones, Sindicatos y  Organi­
zaciones del Movimiento para la 
construcción de “viviendas pro­
tegidas».

Décima.— Conceder los antici­
pos para la construcción y  es­
tipular con Tas Corporaciones, 
Sindicato, y  Organizaciones del 
Movimiento ios correspondientes 
contratcw de dicho préstamo con 
las condiciones que fuesen del 
cago.

Undécima.— Informar al M in is­
tro sobre la expropiación forzo­
sa de Jos terrenos.

Décimasegunda.-Adjudicar las 
primas de construexiión.

pé.clniatercera. —  Aprobar los 
pliegos de co.ndiciones que de­
ben regir en los concursos de 
proyecto, y  en las subastas de 
obras que hagan los Sindicatos, 
Jas 'Corporaciones y  Organiza­
ciones del Movimiento,

Déeimacuarta.— Sacar a con­
curso o «abasta la ejecución de 
las obras correspondientes a los 
proyectos que e l e v a r e n  a la 
aprobación del Instituto las Em ­
presas que construyen para sus 
obreros y  Jas Sociedades bené­
ficas y  Cajas de Ahorros..

Déciniaquinta.— ^Establecer ca. 
racteristicas para la tipificación 
de materiales de construcción y 
de mo'biliario..

Déclmasexla.— Ejercer una al­
ta inspección sobre la ejecución 
de ¡o, proj-ecfos aprobados.

■ Déctmasépíima. —  Aprobar los 
presupuestas y  cuentas anuales 
que hayan de ser elevados al 
Ministro.

Déciniaoclava. —  V i g i l a r  el 
aprovechamiento y la conserva­
ción de las viviendas.

Décimanovena.__ Imponer las
sanciones que el Reglamento de­
termine a los infractores de la 
legislación sobre viviendas pro­
tegidas.

Vigésima. —  D irig ir la propa­
ganda para el fomento de la 
construcción de estas viviendas.

Vigésimaprímcra.-Informar al 
Ministro gienipre que se le re­
quiera para dio.

Vigésimasegunda, —  Proponer 
las refor'mas que c r e a  conve- 
niente.s a la legislación sobre v i­
vienda., protegidas,

A R T ÍC U LO  DEC IM O O CTA VO  
Sus inedloB económicos

Los, medios económicos c o n

(pie contará el Instituto serán 
los siguientes:

Primero. —  Las subvenciones 
anuales que en sus presupuestos 
consigne el Estado y  las subven­
ciones y  donativos que pueda 
recibir de las provincias, Muni­
cipios y  .Sindicatos, de Socieda­
des y  particulares.

Segundo. —  Los bienes, dere­
chos e ingresos con que contaba 
el disuelto Patronato de Políti­
ca Social Inmobiliaria y  las ren­
ta* de los bienes propios del 
Instituto e ingresos de sus ser­
vicios.

Tercero. —  Una cuarta parte 
del recargo de una décima en 
las contribuciones territorial e 
industrial, autorizado por el De­
creto de veintinueve de Agosto 
de mil novecientos treinta y  cin­
co, que podrá ser impuesto ciin 
caráctíír obligatorio; este Ingre­
so 'habrá de ser invertido preci­
samente en obras de la misma 
provincia.

Cuarto.— Un setenta por cien­
to del importe total de las fian­
zas de alquileres que obligato­
riamente deberán depositar Jos 
propietarios a disposición d e l  
InstitutOj en la forma (pie dis­
pondrá el Reglamento.

Quinto.— L̂o.s demás que deter­
mine, en su dia, el Gobierno a 
la vista del desarrollo que ad­
quiera e| Instituto y  dej resul­
tado de su labor.

A R T IC U LO  D EC IM O N O VEN O  
Régimen administrativo

E l Instituto Nacional .de la V i­
vienda tendrá personalidad Ju­
rídica .para adquirir, vender, per­
mutar, arrendar, hipotecar y  ad­
ministrar sus bienes, y, en ge­
neral, liara contratar sobre todo 
lo relativo a “viviendas protegi­
das».

Administrará su p a t r i m o ­
nio con autonomía, pero mo­
viéndose siempre d e n t r - o  del 
presupuesto de gastog e ingre­
sos que hubiere aprobado, para 
el año, eJ Consejo de Ministros, 
reílejándüse el resultado de] mis­
mo en el Presupuesto general 
del Estado.

A  nombre del Instituto se abri­
rá una cuenta especial de Te­
sorería, en Ja que figurará ne­
cesariamente todo el efectivo de 
que dispusiere y  en la cual se in ­
gresarán, trimestralmente, 1 a s 
consignaciones que figuren en 
los Presupuestos del Estado. Los 
créditos BO invertidos de un 
Presupuesto entrarán a formar 
parte del patrimonio del Insti­
tuto.

Para ejercer la fiscalización de 
los gastos idel Instituto Nacional 
de la Vivienda el M inistro de 
Hacienda n'Ombrará un repre­
sentante del Servicio Nacional 
de Intervención, que actuará de 
Interventor Delegado del Insti­
tuto.

E l Consejo del Instituto pre­
sentará al Ministro, en el pri­
mer frimestre de cada año, una 
Memoria relativa a la actuación 
del mismo en el ejercicio ante­
rior, seguida del balance de sus 
bieníis y  dereriios y  del resumen 
de sus ingresos y  gastos, con in­
clusión de sueldos y material.

E l Instituto p*>drá utilizar pa­
ra hacer efectivos sus créditos, 
de tO'da índole, e] procedimiento 
de apremio regulado por el Esta­
tuto de Recaudación de dieciocho 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho y  el Real Decreto de 
veinte de Febrero de mil nove- 
cáento.s treinta y  uno.

A R T IC U LO  V IG ES IM O
Delegaciones comarcales

E l Instituto, por acuerdo de 
su Consejo, podrá establecer De­
legaciones comarcales con fun­
ciones informativas y  de ins-píXx5Íón.

Al frente de estas Delegacio­
nes habrá un Delegado del D i­
rector (pie Se entenderá directa­
mente con éste para el cumpli­
miento de su cometido.

A R T IC U LO  V IG ES IM O PR I- 
M ER O  

Saucioues
Los individuo* o  entidades que 

infrinjan l a s  disposiciones de 
esta Ley serán castigados con 
sanciones consistentes en la -sus­
pensión o privación definitiva 
de los beneficios concedidos en 
la forma que se determine en el 
Reglamento, Contra estas sancio­
nes cabrá recurso ante el M inis­
tro de Organización y  Acción 
Sindical.

A R T IC U LO  V IG ES IM O - 
S5GUNDO

Derogación y Reglamento
Queda derogada la legislación 

actualmente vigente sobre casas 
beatas, económicas y  para fun­
cionarios, en cuanto se oponga 
a lo  dispuesto en la presente 
Ley o al sentido fundamental de 
la misma, sin perjuicio de ms 
derechos y  obligaciones nacidos 
con arreglo a aquéllas; el pro­
cedimiento .para hacer ésto® efec­
tivos se atemperará, en lo po- 
sible, a las prevenciones de es­
ta Ley y  de su Reglamento.

E l  Ministerio de Organización 
y  Acción Sindical dictará el Re­
glamento de e>sta Ley y  las de­
más disposiciones necesarias pa­
ra su aplicación.

D ISP O S IC IO N E S  T R A N S I­
TO R IAS

Primera. —  La Junta Adminis. 
tradora Nacional de Casas Ba­
ratas y  Económicas, creada por 
el Decreto de frece de Octubre 
de m i l  novecientos treinta y 
ocho, cesará en sus funcionéis 
tan pronto como quede consti­
tuido el Instituto Nacional de Ja 
Vivienda, al cual traspasará to­
dos sus servicios, transfiriéndo­
le, asimismo, su* recursos, bie­
nes, derechos y  asignaciones, asi 
como los créditos y  reembolsos 
I>end¡entes. Del mismo modo se­
rán incorporadas al Instituto las 
demás obras similares que exis­
tieren, sean de carácter nacio­
nal o local; esta incorporación 
Se hará en Jos términos que de­
termine el Reglamento.

E l Instiluto cuidará de admi­
nistrar, en lo sucesivo, los bie­
nes p^o(^©denfes de la anterior 
Política Social Inmobiliaria, po­
diendo practicar una revisión de 
los préstamos, .subvenciones y  
deniá.ij beneficios concedidos con 
arreglo a la legislación anterior.

Segunda.— Hasta tanto que d  
Instituto Nacional de Ja V ivien­
da no formule sus planes Gene­
rales de construcción, podrá el 
m i s m o  Instituto autorizar la 
construcción de «viviendas pro­
tegidas», siempre que respondan 
a una necesidad social y  cuan­
do el cumplimiento de las mis­
mas no sea notoriamente per­
judicial a los. posible.s planes de 
colonización interior o de urba­
nización en sil caso.

Asi lo dispongo por la .presen­
te Ley, dada en Burgos, a diez 
y  nueve de Abril de mil nove­
cientos treinta y  nueve, Año de 
la Victoria. —  Francisco Franco.

Ayuntamiento de Madrid



C O N S I G N A S

Frente al capital dominan­
te y  ai proletario revuelto 
— l̂os dos irreconciliables— , 
el Nacionalsindicalismo ha 
logrado la síntesis armónica 
de ambos con su concepto de 
Nación como unidad de des­
tino.

No concibiéndose la Na­
ción sino como la suma de 
los que, ante lo  universal, es­
tán ligados eo ella, todos se­
rán igualmente sus miembros 
y  estarán obligados en la 
misma medida a servirla.

E l  marxismo es el capita­
lismo del Estado.

No ya el individuo, sino la 
colectividad del individuo', es­
tán, en él, al servicio del E s ­
tado.

E l falangismo coloca al 
hombre y  a la Patria— unidad 
de destino universal— por en­
cima de la economía.

Superado en la  Nueva E s ­
paña el concepto de clase, no 
existe, por tanto, ninguna de­
terminada a la que haya que 
confiar especialmente la di­
rección de la Patria. E l  E s­
tado se constituirá de tal for­
ma que haga posible la parti­
cipación en el mismo de to- 
dos los españoles; participa­
ción que sólo p|uede hacerse 
mediante un sistema jerár­
quico que coloque a cada cual 
en el puesto que por su ca­
pacidad le corresponda.

Con el Nacionalsindicalis­
mo el trabajo adquiere el 
concepto espiritual que mere­
ce, ya que fandamenlalmen- 
te es el medio de alcanzar fi­
nes ideales al servicio de la 
Patria.

Contra las clases, donde el 
hombre desaparece, oponemos 
en lo político y en lo  econó­
mico la jerarquía del pueblo 
ordenando según la capaci­
dad de cada cual al servicio 
de la  Nación.

E l capital, lejos de su an­
tiguo concepto dominador, es 
un instrumento económico 
que tiene que servir a la eco­
nomía total. No teniendo ca­
tegoría humana, sino de cosa, 
es rebajar aquála al colocar­
los en Un mismo plano; y  mu. 
cho más convertir al hombre 
en servidor del capital. E l ca­
pital ha de estar en lo eco­
nómico supeditado al hombre, 
como en lo social lo está la
economía.

SI algún pueblo hay que 
p u e d a  liberarse fácilmente 
del predominio del capital, 
es precisamente España. Jo­
sé A n t o n i o  lo ha dicho: 
«España es Ja que menos ha 
.padecido del rigor capitalis­
ta; bendito sea tu atraso; E s ­
paña puede salvarse la p ri­
mera en este caos que ame­
naza el mundo.*

En  las normas del Nacio­
nalsindicalismo, con subordi­
nación del capital a la cate­
goría humana y  del hombre 
a la Patria, se han de forjar 
las ideas económicopolíticas 
de la Nueva España,
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FINALIDAD
Henos ante tí, productor, 

quien quiera que seas (indus­
trial, técnico u obrero), coa 
una consigna clara, como co- 

.rresponde a la hora presente, 
en que las vanguardias ganan 
España y a nosotros nos co­
rresponde orientarla,

A tí, industrial, te interesa 
conocernos, porque en estas 
líneas encontrarás finalidades 
que ignoras: sugestiones, cla­
ridad doctrinal y futuras di­
rectrices, a las que se ajusta­
rá tu misión en la gran obra 
reconstructiva de España.

A tí, técnico, te debe im­
pulsar prestarnos tu atención 
el hecho de que encontrarás en 
nuestras palabras enseñanzas, 
orientaciones, cultura social y 
normas a las que 'prestarás el 
calor de tu inteligencia, como 
fuerte engranaje que eres en 
la gran maquinaria del pro­
greso español.

Y a tí, obrero, vengas de 
donde vinieres, te interesa es­
ta página porque en ella nos 
hallarás a nosotros, los nacio­
nalistas, que antes, ahora y 
siempre, tenemos en la mente 
y en el corazón tu ideal reivin- 
dicadoT y justo, tu deseo de 
superación social y  tu anhelo 
de llevar en la vida, no la ca­
dena de un forzado, sino la 
alegría de sentirte humano, 
comprendido y estimulado.

Y así, todos vosotros, pro­
ductores de la nueva España, 
os sentiréis unidos en una Fe, 
en una labor común y en una 
finalidad mutua; el engrande­
cimiento de la Patria, que trae­
rá vuestro propio engrandeci­
miento, y con él un mentís ro­
tundo a la célebre caricatura 
de Caran d’Hache, según la 
cual, al subir a una cucaña 
un inglés, los británicos le 
ayudan; cuando se encarama 
un francés, sus compatriotas 
lo miran; pero si intenta as­
cender un español, sus cama- 
radas, tirándole de las piernas 
se lo impiden.

Este retrato de España, 
vosotros, productores, habéis 
de arrumbarlo para siempre 
con un impuisador y rotundo: 
¡Arriba España!

Compra con tu sueldo. Duer­
me en tu casa con tu familia. 
Piensa que en la U. E. S. S. el 
obrero—«que gana mucho»—no 
puede comprar el pan «que cues­
ta más todavía»... Que aloja en 
un cuarto a su mujer y a sus hi­
jos y a sus padres, y a veces has­
ta algún amigo. Que duerme, 
cuando no tiene otra cosa, en la 
bodega de la fábrica o en cual­
quier rincón. No es engaño. Las 
estadísticas de población y terri­
torio, la misma «Pravda», perió­
dico oficial de Moscú, lo dicen...

ALMACEN DE COLONIALES

Av. Cral. Mola, 5 9  SALAMANCA
T E L E  F O N O

Almacén 1144
Particular 1851 A P A R T A D O  62

Todo el sistema paede cob* 
densarse en la fórmula si- 
guientei: el hombre tiene 
deicrho a un salario Por 
el trabajo que suministre; 
el padre de familia tiene 
derecho a un subsidio fa­
miliar por los hijos qne 
sostiene.
A trabajo igual, salario 
igual.
A riesgo igual, s e g u r o  
igual.
A familia igual, subsidio 
igual.

POR LA PATRIA.

EL PAN 

Y LA JUSTICIA

tata ÍA  CATALAM
SEG U RO S INCENDIOS

Subdirector en Salamanca y su provincia

CRISTOFORO MORAN GÜTIERREZ
C A L L E  D E  Z A M O R A , N UM . 31 - B A JO  

Telé fono 1502

Tú, que tienes hogar y comes, 
no sabes lo que es eso. Lo sa­
brías si te hubiésemos dejado 
entregar a los sicarios bolchevi­
ques y hubiésemos asistido, im­
pasibles, cruzados de brazos, a la 
tragedia horrenda de entregar 
nuestra Patria al látigo asiático 
de los verdugos del Kremlin.
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C O N S I G N A S

iq n

Con gran solemnidad se 
ha inangnrado oficiad 
mente en Santander

En España h a ; riqueza de artesanía, olvidada, desatendida, abandonada 
por el poder público durante mucho tiem p o.-E n  ta antigua Casa del Fu e' 
blo de Madrid que pasará a ser ia verdadera Casa del Pueblo, donde no se 
cobijen odios ni re n c o re s ,-se  instalará el Museo Nacional de Artesanía.

Kecleniemente se ha inaugurado en 
Santander, con gran brillantez y  so- 
laainidad, la primera Ejrposición de 
la Artesanía española. Al acto asis- 
ti«on ios ministros de Organisación 
y Acción Sindical y  Obras Públicas, 
Pilar Prirtto de Rivera y todas las au­
toridades.

El excelentísimo señor don Pedro 
González Bueno ptonurtció el siguien­
te discurso:

"Antes de inaugurar esta Exposición 
o Casa de la Artesanía, me parece 
oportuno dirigiros unas palabras para 
que conozcáis el pensamiento que ha 
guiado su instalación y los propósitos 
que nos animan.

No es preciso que me esfuerce para 
t^resar la importancia que damos a 
la artesanía; porque así como el mar­
xismo tiende a convertir el hombre 
en un número, deshumanizado su es- 
hierzo, nosotros, nacionalsiirdicalistas, 
lo concebimos —dijo José Anlonío — 
como "portador de valores eternos", 
y, por consiguiente, pretendemos que 
lealice su trabajo impregnándolo de 
su personalidad.

La artesanía es nuestra concepción 
ideal de la producción hecha reali­
dad. En la producción artesana el 
lactoc humano os el todo, es lo esen­
cial, el capital ocupa su sitio, es so­
lamente un instrumento que permane­
ce oculto, que pasa desapercibido 
dentro de la obra creada, palpitante 
de esfuerzo y de espiritualidad.

Por ello el artesano, el artífice, al 
crear obra, se mueve, más que por 
iiátno de lucro o de beneficio, por 
«ñor y gusto a le obra misma, a su 
oficio o a su profesión.

Alguien dijo que la artesanía man- 
hene viva y vibrante en ella misma y 
en la sociedad, como en una juven- 

que no se agosta, que no se mai- 
®ila, la fuerza de la inspiración. Pu­

diéramos decir q u e  restablece el 
equilibrio entre la acción y  la con­
templación, entre la economía y la 
moral.

Las naciones que han tenido una 
personalidad en la historia y  en eá 
mundo, aquellas que han jugado un 
papel impottante en ios doslinos de 
la humanidad, tienen, generalmente, 
una gran riqueza de productos arte­
sanos.

Este es el caso de España, en don­
de hay muchas y muy variadas aioti- 
vidades de artesanía que han estado 
en el olvido, desatendidas, abando­
nadas por el poder público durante 
mucho tiempo. Nosotros estudiamos la 
manera de que tomen nuevo vigor, 
de que consiiluyan nuevamente una 
fuente importante de la riqueza na­
cional. Me refiero, no solamente a 
una riqueza maleiial, sino también a 
una riqueza espiritual: aquella que 
nace en la propia elaboración del 
producto, de su uso, de su contem­
plación, porque todos sabemos que 
estos artículos de los artesanos ate­
soran generalmente mucha belleza.

El fomento del artesanado es pro­
blema complejo, que precisa un gran 
tacto,

Parece evidente que se hace nece­
sario, en primer término, sacarlos a 
la luz, hacer qu« se conoscan todos 
estos trabajos realizados en los rinco­
nes y pueblos de España, que están 
ocultos, como si tuvieran miedo da 
mostrarse en un mundo que hasta 
ahora les ha sido hostil.

De esta matrera creceré su deman­
da, aumentará su mercada. Pero, al 
mismo tiempo, se necesita cuidar que 
la obra no salga de su marco típico 
de producción artesana, perdiendo su 
ingenuidad y con ella, en muchos ca­
sos, su carácter típico popular.

“AUTOGENA MOROLLON,,
S o ld a d u ra  G A R A N T I Z A D A  

de  A u tó gen a  y  Eléctrica
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Efectúalas operaciones propias de estas Instítaciones

Pretendemos que esta Exposición y 
otras que se irán estableciendo en dis­
tintas capitales den a conocer estos 
productos y vigilen los precios, para 
evitar una posible especulación de in­
termediarios Y en algunos casos tam­
bién un aumento exagerado de los 
miamos. Porque puede ocurrir que al­
guno de estos productos se convierta 
en un capricho de la gran capital y 
el aumento de la demanda haga cre­
cer excesivamente el precio, con gra­
ve perjuicio para los consumidores 
corrientes, que en ocasiones son al­
deanos que utilizan este artículo para 
sus necesidades diarias. Esto seria in­
justo y hay que evitarUo,

Otro aspecto al que hay que aten­
der es el de orientar artísticamente 
estes producciones y el de dirigir en 
algunos casos las actividades atiesa- 
nales. Ocurre en ocasiones que el 
aislaimiento del artesano le lleva a ha­
cer que su arte se amanere, e inte­
resa entonces hacerle reaccionar, otras 
veces conviene dirigir su actividad 
hacia la elaboración de prcxiuctos 
que son de uso más corrente en la 
vida moderna mediante la iranafoi- 
mación adecuada de los que hasta 
ahora estaban produciendo. En gene­
ral, se necesita hoy también resolver 
al artesano las dificultades que tiene 
en punto a la obtención de primeras 
materias y elementos necesarios a su 
trabajo.

Por último, para propulsar ia exten­
sión de las labores artesanas es nece­
sario proteger y  amparar todas las 
escuelas existentes y creer otras mu­
chas. Este es un problema que hay 
que resolver en cada caso de una 
manera especial, atendiendo a l a s  
circunstancias, que son muy varias, y  
que dependen de las características 
especiales del producto que ha de 
confeccionarse.

Deseo resallar aquí la obra intere­
sante que en este sentido ha realiza­
do Falange Femenina por au servicio 
de la Hermandad de la Ciudad y  el 
Campo y  -Auxilio Social y algunos 
Sindicatos.

La Otghnización Sindical, entte una 
de sus funciones más importantes, tie­
ne la de proteger, moral y material­
mente, en la medida más amplia, la 
propulsión de estas actividades.

Estudiamos la manera de aunar to­
dos esloe esfuerzos, darlos una direc­
ción única en la gran obra nacional 
de ia etlesania, para que sean más 
efectivos, para que cumplan con ma­
yor eficacia su magnifíco cometido.

Puedo anticipar que procuraremos 
establecer en Madrid el Museo Na­
cional de la Artesanía, en el que 
reuniremos todas las manifestaciones 
de esta riqueza para conocerla exac­
tamente y poder actuar con mayor 
conocimiento de causa, y  me atrevo 
a  anticipar que, probablemente, su 
instalación ae realizará en la antigua 
Casa del Pueblo, que pasará a ser la 
verdadera Casa del pueblo, en la que 
no se cobijen odios y rencores y sea, 
por el contrario, un exponente deí 
trabajo del verdadero y  nuevo pueblo 
realizado en hogares en los que rei­
na la paz y  el .amor.

Me resta sólo darles las más since­
ras gracias por haber asistido a este 
acto e invitarles a que visitemos jun­
tos esta Exposición, que, desde luego, 
es incoimpIetB porque, cuando se ins­
taló, todavía no habían sido libera­
das algunas regiones de España, y en 
la que yo pretendo que uMedes sien­
tan el cariño y el fervor que se ha 
puesto hacia estas cuestiones, cariño 
y fervor que promete mucho si se le 
presta toda la protección que merece.

Quiero terminar añrmando que, en 
cumplimiento de las consignas dadas 
por el Caudillo en F. T., esta ayuda 
no ha de faltarle por parle del Poder 
público a todos los elementos que se 
han interesado y coloboran en esta 
gran obra.

lArriba España! IViva Franco!"
Estos gritos fueron contestados uná­

nimemente, y acto seguido los minis­
tros, subseoretarios y demás persona­
lidades e invitados bajaron a la plan­
ta inferior del edificio, donde está 
instalada ia Exposición del Artesana­
do, siendo obsequiada» las señoras 
con preciosos ramos de flores, por 
bellas camaradas vestidas con típicos 
trajes regionales.

Bodegas Cooperativas
Por LAZARO ANDRES

Publicado en el I I  n'úmero de CO N SIG N A S un plan general de 
distribución de «Bodegas» en la Sierra de Francia, que pretendía 
agrupar a tndOf, ios pueblos, productores en cinco zonas (con ob­
jeto de que, aun los de menor coscciha, pitdieran disfrutar de sus 
múltiples e initegabies ventajas) a] inrenlar llevar a la práctica ese 
pian teórico van surgiendo algunas diiflcuitades para la construc­
ción de grandes 'Bodegas, dibujá'ndose claramente la tendencia de 
Io.s pueblos a independizarse; es decir: que la capacidad de la ins­
talación se baga según el volumen de cosecha de cada localidad, 
naliiraimente, dentro de ciertos Jímites.

Aparte e¡ inconveniente de los transportes— ya tenido en cuen­
ta al .proyec'lar el plan— , se aducen otras razones atendibles, co­
mo, por ejeiiíplo, la calidad de ia uva, que en io.s pueblos de me­
jor maduro adquiere mayor'cantidad de azúcar, y, por consiguien­
te, admitida ia relación de 17 gramos de azúcar =  i"  de alcohol, 
por litro el vino resulta incomparablemente superior al de otros 
pueblos ¡imilroíes, con peores condiciones de suelo y  clima, Ade­
más, Ja naliiral tendencia localista, plausible en muclhos casos, ha­
ce que en aígunos pueblos, la mayoría de sus viticultores, pongan 
como conclioiór. previa -para ser cooperadores, que la Bodega se 
instale en su término municipal.

Sin  que en eslas cuartillas pretendamos decir la última palabra 
sobre el asunto, puesto quC’ cada caso particular habrá de ser 
objeto (le detenido estudio para proponer la solución que se con­
sidere más conveniente, vamos a dar nuestra opinión en pocas 
líneas.

Con la mejor voluntad algunas comisiones organizadoras, cum- 
piiendfj fielmente las instrucciones dadas en la conferencia ide Se­
queros, han hecho iabor tan eificaz, que nos 'envían lista de socios 
fundadores en la que figuran más 'del 75 por 100 del viñedo de su 
término, ofreciendo, gratuitamente, solar adecuado para la cons­
trucción del edificio con abundancia de agua, etc.: a estos pueblos, 
si el volumen de su cosecha, de ios socios fu.idadores, pasa de ios 
20.000 cántaros, el Sindicato, a mi juicio, puede y  debe atenderlos, 
consli'uyetulc su pequeña «Bodega Cooperativa» local.

■ Pero hay que advertir que s i ej coste total aproximado por hec­
tolitro se hn calculado para una caiwcidad de 10 a 15.000 hecto- 
iiii os, de 25 a 30 pesetas hectolitro, en este casi tiene forzosamente 
que resultar la instalación más cara P®r unidad, puesto que mu- 
d ios gastos, tanto de instalación como de explotación, son análo­
gos en lodas; aunque compensados en parte -por la economía del 
transporte, menor superficie edificada, finos proporcionados y  me­
nor coste de las máquinas, prensas, bombas y  accesorios.

Fu resuiren; que pretendemos ilegar a la solución in le^a! del 
problema por los medios más factibles, dando a los pueblos cuan­
tas fat .'Hdrdes sean posibles según sus condiciones peculiares. Lo 
esencial cg que indas los viticultores se muestren dispuestos a ser 
cücperadores, porque en ello— no me cansaré de repetirlo— está ia 
única salvación de su modesta economía.

LA ZA R O  A N D R ES

Saludo a Franco: jArriba España:

S o c ie i l a i l  rn ifu iin ia  N l R A l
Apartado 50 Teléfono 1099
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La gu«rra de liberación ha termi­
nado. La hispanidad está sobre al 
pavés. Aquel mllim de combatientes 
de que úlliinamenle hablaba el Cau­
dillo eetá sobra las armas todavía, 
disponiéndose a engrasar los caño­
nes Y a enfundar las espadas.

Pero ya apunta la reconstrucción 
de España con ritmo acelerado. ,Y 
apunta también la revolución nacio­
nal que ha de ajustarse a los pos­
tulados de la justicia social preconi­
zada en las EncicHces papales.

El Gobierno aprobó un plan gene­
ral de carreteras que al tiempo que 
iacilitaba las comunicaciones entre 
los pueblos de España, dará trabajo,
Y con ello el pan a Inoontyjles obre­
ros.

El día de la fiesta de la Unifica­
ción, el Caudillo de España firmó 
una ley estableciendo un régimen de 
protección a la vivienda de renta re­
ducida Y creando el Instituto Nacio­
nal de la Vivienda encargado de su 
aplicación. Es uno de ios corolarios 
que se deaprenden de aquel princi­
pio general magníiicamente expresa­
do por la frase de Franco; "Ni un 
español sin pan, ni un hogar sin 
lumbre".

Para que haya lumbre en el ho­
gar, lo primero es que haya hogar.
Y a esto tiende precisamente la nue­
va ley; a que cada familia españo­
la se congregue en un hogar alegre 
e higiénico, receipláculo sagrado da 
las penas y  alegrías comunes, testi­
go mudo por elocuente de los días 
sin sol que son cortejo obligado de 
la humanidad, y  de aquellos oíros 
días en que todas las campanas re­
pican a gloria.

iLa familiat Todo cuanto se haga 
desde el Poder, para i^uslecerla, 
dignificarla, exaltarla, nos parecerá 
siempre poco. Mas, a juzgar por lo 
que el Jefe del Estado viene hacien­
do en este sentido de protección a 
la familia, es lógico e le g ir  que sien­
te al unísono con nosotros.

Ahí quedan promulgadas durante 
los difíciles tiempos de la guerra, la 
ley del Subsidio Familiar, el acceso 
a los estudios supetiores de los hi­
tos de familias poco pudientes, la mo- 
ralisación de los espectáculos públi­
cos, la represión de la poinogiafia 
gráfica, terrible virus demoledor de 
los lasos familiares, ele.

En su diara visión de las cosas ha 
visto Franco que la familia es la cé­
lula de la naciónt que con familias 
sanas, será sana la nación y  fácil de 
ser gobernada por el Estado, adecua­
do a las características esenciales de 
España.

El articulado de la ley de Protec­
ción a la Vivienda de renta redu­
cida, favorecedora de las clases hu­
mildes, no lesiona los intereses legí­
timos de otras dlases, como así acon­
tece ctm la ley del Subsidio familiar;
Y entiéndase bien que hablamos de 
Intereses legítimos, pues los intereses 
bastardos da la pluíodomocracia libe­
ral han de quedar barridos para siem­
pre de España.

De ello es garantía el nuevo Esta­
do, que en ei momento preciso de 
comenzar la reconstrucción de la Pa­
tria empieza por procurar a las clase* 
humildes un hogar alegre conforme 
a las exigencias de la justicia social.

Y esto ain levantar los puños ce­
rrados por el odio, ni echar combus­
tible a la lucha de clases, sino exi­
giendo el cumplimiento del deber 
social a todos,

La esencia y permanencia de 
nuestro Estilo, iio residen en 
gestos, palabras, exterioridades 
o símbolos, más o menos nue* 
vos, poéticos, afortunados. Eg, 
sencillamente, «una manera de 
ser» ante todos los problemas de 
la vida. Un  pensamiento, u n a  
doctrina que exigen implacable­
mente ia traducción viva a las 
o-bras. Catolicismo, Imperio, M i­
licia y Sindicalismo. E^tas son 
las raíces limpias de todo rigu­
roso Estilo de la Falange. Por 
eso él, debe rechazar como' ile­
gítimo, zafio y  carnavalesco, el 
cerrilismo ateo. Ja estúpida pre­
sunción irreligiosa, la disolución 
pagana de las costumbres, para 
confesar ásperamente la ascegis 
y la verdad ds la Religión. Y  
no se cointenta con una expre­
sión de Estado chato, limitado 
por turbias pasiones de la vieja 
política, porque nuestra «mane­
ra de ser» late con ambición de 
Imperio. En  una perfecta vigilia 
castrense, con 1© que ella exige 
de austeridad, de honor, de sa­
crificio, de heroísmo y  de disci­
plina se esconde la más alta vir­
tud de un Movimiento que al­
canzó ya la primera Victoria: 
la de las armas. La  Revolución, 
en su gestación y coinquista, no 
puede estar ausente de semejan­
te espíritu vitalísimo de la M ili­
cia. E l gigantesco Sindicato Na­
cional q“e intuyó José Antonio 
para una paz duradera y her­
manada en el signo del amor, no 
puede respirar «in aire de lucha
de clases, de represalias, de em­
brutecimiento h u m a n o  por el 
odio, como en las vencidas ca­
sas del pueblo. A s í es nuestro 
Estilo. Que s i g a n  riéndose de 
nuestros luceros, de nuestras ro­
sas y flechas, de nuestra poesía 
juvenil y alegre todas «aag pan­
dillas a las que envejece la pro­
pia envidia, el propio fracaso 
político. E3V>s también idearon 
símbolos, concentraciones, ritos 
falso» que clamaban con voz de 
ganso al Imperio. Temían ^ o : 
dinero y poder. Pero los faltaba 
el verdadero Estilo. Nuestra ma­
nera de ser.

D ESC A N SO  D E L  T R A B A ­

JO: He aquí una de las 

grandes obras del Estado 
Nacional-Sindicalista.

F ila n  in t e s  I  i i i i o s  ae casi 
Ma la aiainaia

Ya en el discurso del mirúslro, que 
publicamos en otro lugar de este nú­
mero, se dice de una manera senci­
lla y elocuente lo que significa esta 
Exposición, llevada a cabo con las 
labores de los aldeanos, de los arte- 
tartos de casi todas las provincias de 
España, sin contar para nada con los 
mil artículos hechos por las fábricas 
de la nación.

Obra insigne del arte rústico e in­
genuo de los artesanos, la Exposición 
abarca labores típicas de cristaJetia 
de Mallorca, alfarería de Felanitx, ce­
rámica de Talavera de la Reina, man­
telerías de Carbajales de Alba, cintas 
de La AJberca, paños de Béjat, toa­
llas de Sejas de Aliste, cerámica de 
Falencia, filigranas de Ciudad Rodri­
go, sillas de Tordesillas, cestos y  bas­
tones de Baños de Monlemayor, alfa­
rería de Burgos, mantas de lana de 
Val de San Lorenzo, cuchillos, nava­
jas y tijeras de Riego de la Vega, 
imilaoiones de lapices y  alfombras de 
Astorga, paños de Cañamero, titas de 
encajes de Acebo, herrería de Mon- 
tehermoso, ceslería da Plasencia, cal­
derería de Guadalupe, cueros labra­
dos de Malpartida, zapatería de To- 
rrejonoiüo, espartería de Osuna, tra­
bajos de metal de Lucetia, otiebreria 
y repujado de Córdoba, espartería de 
Málaga, mesitas de Ronda, esparto y 
palmito d e Manacor, deshilados y 
bordados de Lagartera y  Oropesa, 
cuernos pata los pastores de Segovia, 
repujados de Oviedo, cerámicas de 
Puenledesures, loza estañífera de Ve­
ga de Pola, manteles de malla de 
Luanco, encajes de bolillos de La Ca- 
mariña, mantillas de San Esteban de 
Piavia, bancos de talla de Cabezón 
de la Sal, cuévanos de tiras de ma­
dera verde de Vega de Pas, cerámica 
de Carmona, abarcas de Valle de 
Pas, traje de aguas de Santander, ce­
rámica de EstelU, 7  otras cien mo­
dalidades del artesanado, que gusta­
ron extraordinariamente a los visitan­
tes de la Exposición.

El artesanado —dice el Fuero del 
Trabajo, en su declaración IV —será 
fomentado y  eficazmente protegido, 
por ser proyección com,pleta de la 
persona humana en su trabajo y  su- 
po-\ei una forma de produoción igual­
mente apartada de la concepción ca- 
pilvlisla y de gregarismo marxista.

Para la obra del artesanado conce­
dió el Gobierno nacional un crédito 
de 2 0 0 .0 0 0  pesetas, y con éste se han 
iniciado los trabajo# de protección y 
fomento de nuestra atíesania, insta­
lando este Museo, facilitando labor y 
primeras materias a alguños artesanos, 
y principalmente de Castilla y León, 
cuya labor estaba parada, y en algu­
no# casos olvidada, y  preparando la­
bores de técnica y  adaptación de su 
industria a la vida actual a quienes, 
de otro modo, serian incapaces de 
continuar sus labores o ensanohsr su 
campo de acción.

Esta Exposición del Artesanado de 
Santander no se limita a recoger los 
productos en que predomina el arle 
sobre la utilidad, las labores de lujo 
que están destinadas más bien al or­
nato que a la aplicación práctica y 
cotidiana, sino que también expone 
productos meramente útiles, cuyo fin 
es satisfacer las exigencias casi Ole- 
mentales de los pueblos.

Asi lo comprendieron los visitantes, 
que felicitaron al ministro por fu ini- 
oiativa, llamada a ser muy pronto de 
positivos resultados.

la icriiiciín i  la Cimlral Natioaaliündlcallsra
A tí: productor, empresario, técnico y obrero

Tu inscripción en la C. N, S. es un derecho, pero es más UN DEBER.
El Estado Nactonalríndicalista, para realizar su política social de auténtica defensa de los derechos de todo produc- 

lor, necesita reuniros en el marco de su Oiganisaoión Sindical.
Sólo a través de ésta conocerás tus problemas. 1
Tu inscripción en la Central Nacionalsindicalista, por conríguiente, ante todo, es un acto de seivicio y una mues­

tra de adhesión que el Estado Nacionalsindicalista le pide para mejor servirle.
La idea que debe llevarte a la C. N. S. no es la mira egoísta del arma social y  económica que, como instrumento, 

utilices para defender intereses particulares, gran número de veces mesquinos ante el problema nacional. Este ofrece 
soIucioTies que, indudablemente, no coincidirán en ocasiones con ese interés pailicularista. Ello te dará idea de cuál 
es el sacrificio que la Patria te pide, de cuál es el servicio que el Estado te exige.

El prestarle a ese sacrificio, el realizarlo y  el ofrecerte con esa idea de servicio, es duro y costoso.
Es, en España, inusitado. ’
Sin embargo, sólo ese afán por tu parte, mantendrá el equilibrio moral de hombría y  de nobleza, entre la generosi­

dad de los que luchan en el frente por una España Grande y  Ubre y  los que en la retaguardia tienen la misión de 
garantizarles a su regreso la Patria, el Pan y  la Justicia.

Esta es la nueva España.
Deber, Sacrificio, Servicio, Trabajo. Eso es, ante lodo, la Centiaá Nacionalsindicalisla.
Negarle a ello es negarte a España y  si te niegas a España NO TE NECESITAMOS, Eres indigno de ella 7  de 

cuanto representa. Como indigno será el trato.
La Central Nacionalsindicalista tiene siempre presente aquellas palabras de José Anloiüo dichas en el Cine Madrid, 

en sepliembre de 1935; ^
"SI NO QUEREIS VENIR, SI OS HACEIS SORDOS A NUESTRO LLAMAMIENTO, PEOR PARA NOSOTROS, PERO 

PEOR PARA VOSOTROS TAMBIEN, PEOR PARA ESPAÑA,
LA FALLANGE SEGUIRA HASTA EL FINAL EN SU ALTIVA INTEMPERIE. Y ESTA SERA OTRA VEZ-40S ACOR­

DAIS, CAMARADA DE LA PRIMERA HORA?-, ESTA SERA OTRA VEZ NUESTRA GUARDIA BAJO LAS ESTRELLAS."

DIRECCION, BEDAGGIOH Y ADMIKISTRACIOH: A. MIRAT, 10 . l .“ -  Tel. I43

Fli REGItlEN AilORIIARIO

Por BENITO H0SSOLINI

La época presente debe ser considerada como un período de iransicióz 
Los principios que prevalecieron en el curso del siglo XIX, son en la 
íualidad abandonados, no encuentran ya apologistas ni defensores,

Y la m^or prueba que pudiera darse de este "Espíritu del Siglo", i 
tenemos en esos socialistas que no quieren oir hablar del socialismo íal ■ 
como Carlos M-arx lo predicó y  en esos demócratas que se desinteresan 4 
la democracia, y, en fin, en esos liberales que consideran, la experiencia l 
beral en ciertos países occidentales, como una figura que pertenece ai pasada 

El declive Y ruina de las teorías liberales üene numerosas causas taati 
positivas como negaliv». Puede decirse que las causas negativas se end» 
rran en el desarrollo del capitalismo anónimo. Por la fuersa de das com 

estos capitales han s id o -en cierta medida—socializados y, por consigui» 
te, so hallan muy cerca de caer en laa manos del Estado. ¿A qué debe ate 
huirse este resultado sino a  la impotencia del Poder Ejecutivo, al homeniii 
ridículo rendido al Parlamenlo y a la falsa teoría da clases, tan cara á 
proletariado?

La orisís que arrasó al mundo durante los últimos cuatro años, ha oo» 
tribuido a  hacer más evidentes todavía los rasgos caracterísfioos de esta * 
luación.

En da misma época, las nuevas concepciones del Fascismo —en el que lis 
tas naciones estén en coyuntura de inspirarse—han adquirido un desatrolM 
al que no hubieran llegado sin el concurso de un ciarlo número de ciroo» 
íancias favorables, que clasificaré entre las causas positivas del deriuml* 
miento de les teorías liberales.

En primer término conviene citar —es la más importante — el Dédmo Aii 
versarlo de la Revolución Fascista. Millones de mortales esperaban este 
braoión. Todos acabaron por entender su sigiüíicado. En la historia del F» 
cismo hubo tres aconlecimientos que.crearon una impresión inmediata y és 
finiíiva; la Exposición de la- Revolución, la vía del Imperio y  el Saneimiai':  ̂
de la región Pontina. Es, a la vez, la historia de un pasado que se desss 
nece y la creación de un modo de ^d a , nuevo.

El Décimo Aniversario fué, en cierto modo una revelación. Las gea» 
que en un principio se negaban a  creer «n la duración del Régimen Faidt 
la, quedaron sorprendidos .ante este cumplimiento triunfal de diez años <=* 
existencia. Entonces empezaron a  reflexionar y Sg auloinletrogaron. MucW 
de los que consideraban al Fascismo oomo una fase transitoria de la p** 
tica italiana, se pusieron seriamente a estudiarlo. Todo el mundo, iivásf 
"el hombre de la calle" podía ver, con una simple minada, los proíutiés 
cambios aportados por el Fascismo. Y esto no solamente en las cosa# ^  

teiiales, sino incluso en la mentalidad y espíritu del pueblo italiano.
En este caso —como en tantos otros—el ejeanplo del "hecho consunvsé* 

fué muy persuasivo. Y este ejemplo proporcionado por Italia, inspiró ' 
otros varios países, mis o menos alejados de sus fronteras, que quisi#:^ 
imilarie. Se puede encontrar un eco de estas nuevas inspiraciones, en ^  
discinsoe da los socialistas iranceees.

Otro he.cho que amenazó con la  ruina definitiva de las última* pofi':'* 
nes del siglo pasado, iué el triunfo del Nacionalsocialismo en Alemania. ^  

socialistas franceses, capitaneados por León Blum han decidido consid*** 
este triunfo como una conspiración. Es otro país que logra crear un E*!** 
auloiitario y  perfeclamenle unido. Es un Estado faacista, más enérgico tode»* 
en sus palabras y  en sus hechos que el mismo fascismo en razón de sus It*̂  
oiones hiatórioas distintas.

Estaría fuera de lugar enumerar aquí las semejianzas 7  las diferencias ^  
caracterizan los dos regímenes. Lo que no puede negarse es que los ^  
trabajan y  actúan libremente. ‘

No les crea obstáculos ninguna teoría demo-liberal porque han supríiai  ̂
completamente su intluencia. La misma palabra "Socialismo" es hoy peií^ 
lamente desconocida en Alemania.

La levadura del Fascismo, tan apropósiío .para hacer revivir al mujé* 
tanto desda el punto de vista ¡lüeleclual coarto político, fermenta en t»ó4 
los países del mundo^ incluso en Inglaterra. Tampoco es imposible que F'** 
cia, la última fortaleza de "los principio# inmortales", levante bandera 
ca de rendición. Y este día no está muy lejano. Hasta la misma Améiio* 
emancipará de estos viejos principios.

Rooievelt renueva, obra y ordena libremente rín consultar el Pallan»*^ 
No existe más que él Estado. Pronto no exisfirán partidos diferentes. 
estarán fundidos en un partido único e indi-visible. Una sola voluntaó 
duce «1 silencio todas Ies voces contrarias. Todo esto este en profundo ^  

acuerdo con las ideas demo-liberals.
Por todas parles, los llamamienlos a  la juvenlud aumentan en intetu 

y  en seducción. La única nación que ha evolucionado profundamente T "  
se ha adelantado diez años a los demás países, es Italia,

Nada justifica, no obstante, la opinión que Se traía de esparcir, d» ‘ 
los jóvenes que constituyen ectualmenle la olas# dirigente en los palse< 
cistas pondrán en peligro la causa de la  pas. Por el coiürario, Se 
gir con mayor, seguridad que harán lo posible por evitar al mundo I* 
terrible de las guerras. J

Como esto ea inevitablemente así, nada es más interesante o más f 
tico qua dejar una era que por sus errores^ sus actuaciones iconocla»!** 
aun sus sacrilegios, ha dejado tras si huellas indelebles. >

I ^ .  t  Llb. d* Hijo* de f .  NUes. - Salamanca
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